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N. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACE1E 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Albacete. 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos de la Sociedad «Tableros Talsa. Sociedad 
Anónima», número 60/1993. se ha dispuesto 
mediante auto de esta fecha la suspensión defmitiva 
de la convocatoria y de la Junta general de acree
dores que venia señalada para el próximo día 7 
de octubre y hora de las doce, en el salón de actos 
de este Juzgado. y su sustitución por la tramitación 
escrita que refieren los articulos 18 y 19 de la Ley 
de 26 de julio de 1922 de Suspensión de Pagos. 
concediendo a la suspensa el término de cuatro 
meses para que acredite fehacientemente los votos 
de los acreedores respecto del convenio. 

y para que sirva de publicidad. libro el presente 
en Albacete a 24 de septiembre de 1993.-El Secre
tario.-48.258-3. 

ALCOY 

Edicto 

Don Joaquín Moreno Grau, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Alcoy y su partido. 

Por el presente hace saber: Que en e,ste Juzgado 
y Secretaria se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos bajo el número 450/1992 a instancias del 
Procurador señor Blasco Santamaria, en nombre 
y representación del «Banco Santander. Sociedad 
Anónima». contra «Promociones y Construcciones 
Doménech. Sociedad Limitada», don Aurelio Tor
mos Doménech. doña Maria Amparo Marti Soler, 
don Aurelio Tormos Sempere y doña Teresa Tormos 
Doménech. sobre reclamación de un crédito con 
garantia hipotecaria de 15.790.453 pesetas de prin
cipal, en cuyo procedimiento se ha acordado por 
providencia del día de la fecha sacar a pública subas
ta por primera vez y por término de veinte días 
los siguientes inmuebles: 

l. Doña Amparo Marti Soler y don Aurelio Tor
mos Doménech, son dueños en pleno dominio de 
la siguiente fmca: 

Porción o fmca número 6. sita en Cocentaina 
(Alicante) y calle Músico Enrique Pérez. núme
ro 7, consistente en vivienda unifamiliar, tipo A. 
con una superificie útil de 89 metros 8 centimetros 
cuadrados, distribuida en vestibulo. aseo, cocina, 
comedor-salón en planta baja y pasillo, tres dor
mitorios. baño y terraza en primera planta. Tiene 
un patio de 30 metros 62 decimetros cuadrados 
y como ariejo el garaje y trastero en semisótano 
de superficie útil de 42 metros 2 centimetros cua
drados. Linda: Frente, calle Músico Enrique Pérez; 
derecha entrando. elemento número 5; izquierda, 
elemento número 7, y fondo. con elemento número 
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10. Le corresponde una cuota de participación de 
6 enteros 70 centésimas por 100 y les corresponde 
en virtud de compra, constante su matrimonio «El 
Comtat de Vivienda Sociedad Cooperativa Limi
tada», en escritura autorizada en Cocentaina el 22 
de agosto de 1985. por el Notario que fue de Beni
lIoba don Eugenio Pérez AImarche. como sustituto 
legal de la Notaria vacante de aquella población 
ftgurando inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cocentaina, al tomo 989, libro 213~ folio 93, 
finca nÚlllero 16.870, inscripción quinta. 

Valorada en 8.050.000 pesetas. 

2. Don Aurelio Tormos Sempere, don Aurelio 
Tormos Doménech y doña Teresa Tormos Domé
nech. son dueños por el titulo que se dirá. el primero 
del usufructo vitalicio y los otros dos, por mitad 
yen proindivisa de la nuda propiedad de la siguiente 
fmca rustica: 

Tierra secana en término de Muro de Alcoy (Ali
cante), partida del Parat de cuatro henegadas. igual 
a 33 áreas 24 centiáreas. Linda: Norte. con here
deros de Agustina Marita; sur, con Jose Doménech 
Merin; este, Vicente Jover, y oeste, camino. Les 
corresponde en virtud de herencia de su esposa y 
madre doña Remedios Doménech Insa, formalizada 
en escritura autorizada ante el Notario otorgante 
de la escritura de hipoteca con residencia en Muro 
de Alcoy don Vicente Alemany Escapa el día 28 
de septiembre de 1988, estando inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Cocentaina, tomo 1.062, 
libro 139 de Muro de Aleoy, folio 215, fmea número 
4.166. inscripción séptima. 

Valorada en 8.345.469 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 8 de noviembre 
a las doce treinta horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de la subasta es el del valor 
de los inmuebles indicados, ftjado en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores en la forma que la ley esta
blece el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certiftcaciones a que 
se reftere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
oe este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bh¡;Ú!!1t~ la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámerie~ anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta su 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla 14 párrafo, 3.0 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Séptimo.-Asimismo y en prevención de que no 
hubieren postores en la primera subasta, se señalan 
los días 9 de diciembre de 1993 y 11 de enero 
de 1994 a la misma hora y lugar para la celebración 
de segunda y tercera subastas. respectivamente. sir-

viendo de tipo para la segunda el 75 por 100 del 
valor inicial y sin sujeción a tipo para la tercera, 
debiendo consignar en estas subastas los licitadores 
el 20 por 100 del tipo que sirve para la segunda. 

Dado en Alcoy a 19 de julio de 1993.-El Juez. 
Joaquín Moreno Grau.-EI Secretario en funcio
nes.-46.129. 

ALICAN1E 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de los de Alicante y su partido. por la presente. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 90-B/1993, in.,tado por 
«Entidad Financiera Carrión, Sociedad Anónima 
(Financa)>>. representada por la Procuradora,señora 
Fuentes Tomás. contra don Daniel Ibañez Rubio 
y doña Emilia Molina Colmenero. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta y por término de veinte días, los 
bienes embargados que al ftnal se dirán junto con 
su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 30 de noviembre de 1993. a las díez treinta 
horas. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedído en fonoa 
la adjudicación la parte demandante. el día 18 de 
enero de 1994, a las diez treinta horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el dia 22 de febrero de 
1994 a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera, o segunda 
subasta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
P81~ en ]a tercera subasta la cantidad a consignar 
será igua1 o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría. y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema-
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te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, pod.tán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal fonna a los demandados. 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil 
a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Cuarenta y cinco.-Apartamento letra E. piso cuar
to, escalera izquierda, del edificio Nuevo Méjico. 
situado en la Playa de San Juan. término de Alicante 
y su avenida de Niza, sin número, hoy número 16. 
Mide 66 metros 27 decimetros cuadrados sin contar 
terraza. Consta de vestlbulo. paso, comedor-estar, 
tres donnitorios. baño, cocina, aseo y terraza en 
su fachada. Linderos, llegando del vestlbulo general 
de accesos: Derecha, apartamento letra F del mismo 
piso y escalera; izquierda, apartamento letra D del 
propio piso y escalera; fondo, resto de la fmea gene
ral. Le corresponde como aneja la plaza de apar
camiento en superficie señalada con el número 44. 

Cuota: 1,173 por lOO en el edificio total. así como 
en sus elementos comunes y gastos generales. excep
to en los gastos de zaguán, escaleras, ascensores 
y vestibulos generales de acceso, en que le corres
ponderá una veintidosava parte de 27 enteros y 18 
centésimas por 100. 

Título: Pertenece a los demandados en concepto 
de bienes gananciales. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Alicante, al tomo 2.353. libro 102. folio 
7, fmca 5.110, inscripción primera, causando la 
hipoteca la inscripción tercera de dicha fmca. al 
folio 8 de iguales tomo y libro. 

TasaciÓn en primera subasta: 19.680.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 7 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapata.-El 
Secretario.-46.631 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Cannen Paloma González Pastor, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Alicante y su partido. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 1.485/1991, instados por Banco de Crédito y 
Ahorro, contra «Residencia Lomas Blancas. Socie
dad .~ónima». en reclamación de 16.915.864 pese
tas de páüd~ Y costas e intereses, en el que por 
resoluciÓn de esta f~..cha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por ténnino !le veinte días. los bie
nes embargados que al fmal se di.'Én, junto con 
su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencioi 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 2 de noviembre de 1993, a las doce horas. 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudícación la parte demandante, el día 30 de 
noviembre de 1993, a las diez horas, por el tipo 
de tasación rebajado ~ un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adju
dicaciÓn en legal fonna, el dia 21 de diciembre 
de 1993. a las diez treinta hóras. sin sujeción a 
tipo. 
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Condiciones 

Primera-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escrinrra de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda, 
según se trate. 

Segunda.":"'Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente. en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0099 del Banco 
Bilbao VIzeaya, agencia O 141 de la avenida Aguilera, 
situada en el Palacio de Justicia, una cantidad igual 
o superior al 50 por 100 del tipo de licitación. Para 
tomar parte en la tercera subasta la cantidad a con
signar será igual o superior al 50 por 100 del tipo 
de licitación de segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder a ter
cero el remate, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador- acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de que. si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-Caso de ser festivo el dia señalado para 
subasta, se celebrará al siguiente dia hábil. a la misma 
hora. 

Bienes objeto de subasta y avalúo 

Lote número l.-Local comercial. diáfano, núme
ro 1, en planta baja, situado a la izquierda según 
se mira desde el linde sur. por donde tiene su entrada 
principal; le corresponde una superficie construida 
de 61 metros 25 decimetros cuadrados; linda, según 
se entra: Derecha, zona común del edificio por don
de tiene su acceso; izquierda, parcela común; fondo, 
vivienda número 12 de esta planta, y frente, parcela 
común del edificio. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Orihuela número 2, al tomo 1.806. libro 698, folio 
184, fmea número 43.206. primera. Valorado en 
7.440.000 pesetas. 

Lote número 2.-Local comercial, diáfano, núme
ro 3, en planta baja. situado a la derecha según 
se mira desde el linde sur, por donde tiene su entrada 
principal; le corresponde una superficie construida 
de 61 metros 25 decimetros cuadrados; linda, según 
se entra: Derecha, parcela común; izquierda, zona 
común del edificio por donde tiene su acceso; fondo, 
vivienda número 5, y frente, parcela común del 
edificio. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Orihaela 
número 2, al tomo 1.806,libro 698, folio 187. fmca 
nWllt.!'!l 43.208, primera Valorado en 7.440.000 
pesetas. 

Lote número 3.-Loe:!! comercial, diáfano, núme
ro 7. en planta baja, situado a i¡i ~",!uierda según 
se mira desde el linde norte, por donde -ti.,;;;: !,u 
entrada principal; le corresponde una superficie 
construida de 61 metros 25 decimetros cuadrados; 
linda, según se entra: Derecha, zona comúh del 
edificio que sirve de acceso al mismo; izquierda. 
parcela común de acceso; fondo, vivienda número 
6, y frente, zona común del edificio. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Orihuela 
número 2, al tomo 1.806. libro 698, folio 190, fmea 
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número 43.210, primera. Valorado en 7.440.000 
pesetas. 

Lote número 4.-Local comercial, diáfano, núme
ro 9, en planta baja, situado a la derecha según 
se mira desde el linde norte. por donde tiene su 
entrada principal; le corresponde una superficie 
construida de 61 metros 25 decimetros cuadrados; 
linda, según se entra: Derecha, zona común de acce
so; izquierda; zona común del edificio por donde 
tiene su acceso; fondo. vivienda número 11, Y frente, 
zona común del edificio. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Orihuela 
número 2. al tomo 1.806, libro 698, folio 193, fmea 
número 43.212, primera. Valorado en 7.440.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 1 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Cannen Paloma González Pas
tor.-EI Secretario.-46.626. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carn1en Paloma González Pastor. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.047/1990, instados por Caja de Ahorros del Medi
terráneo contra don Manuel Garrigas Sirvente y 
doña Josefa María Sáez Pagán, en reclamación de 
2.666.419 pesetas de principal, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta y por ténnino de veinte dias el bien embar
gado que al final se dirá, junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el dia 10 de noviembre de 1993, a las trece horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en fonna 
la adjudicación la parte demandante. el dia 14 de 
diciembre de 1993. a las trece horas. por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal fonna, el dia 11 de enero de 1994. 
a las trece horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en J.8 escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda, 
según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones número 99 del Banco 
Bilbao VIzcaya, agencia 0141, de la avenida Agui
lera, situada en el Palacio de Justicia, una cantidad 
igual o superior al 50 por 100 del tipo de licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad 
a consignar será igual o superior al 50 por 100 
del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana; si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito. 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder a ter
cero el remate. cesiÓn que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Qui¡J.ta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
caii.::Lar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogil~.::' ~n la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extUi.::6~ el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificaci6n ~:! ~gis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
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to el tipo de la subasta. a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a -favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notillcación en legal forma a los demandados. 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta, se celebrará al siguiente dia hábil. a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta y avalúo 

Número 17. Vivienda señalada con la letra A 
en la planta de ático. a la izquierda subiendo por 
la escalera de acceso a la misma. compuesta de 
comedor-estar. cuatro dormitorios., cocina. baño, 
aseo. galería, vestíbulo, pasillo y terraza a pie; llano 
para uso exclusivo de esta vivienda; tiene una super
ficie de 103 metros 35 decímetros cuadrados, y lin
da, entrando en la misma. frente. zaguán de entrada. 
caja de escalera. patio de luces y vistas y vivienda 
número 15 de esta planta; derecha. Juan Navarro; 
izquierda, calle Rosales, y espaldas, calle Torres Que
vedo; pertenece al edificio sito en Elda, calle Torres 
Quevedo, número de policía, compuesto de planta 
sótano, planta baja, tres plantas altas y planta de 
ático. Mide el terreno donde está ubicado una super
ficie de 446 metros cuadrados. Representa un por
centaje de 5 enteros 40 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda, 
al tomo 1.245, libro 353 de Elda, folio 140, fmca 
34.405. inscripción segunda 

Valorada en 6.665.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 1 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Cannen Paloma González Pas
tor.-EI Secretario.-46.882. 

ALMERIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Almerla. 

Hago saber: Ante este Juzgado, con el núme
ro 284/1991, se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, que 
litiga con beneficio de justicia gratuita, representada 
por el Procurador don Salvador Martin Alcalde, 
contra los bienes especialmente hipotecados por don 
Francisco Arquero Sánchez y doña Rosa López 
Maldonado. que responde a un préstamo hipote
cario del que se adeuda 13.385.254 pesetas de prin
cipal, más intereses pactados y costas, en cuyo pro
cedimiento, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a publica subasta por primera vez. en 
su caso, segunda y tercera vez, y término de veinte 
dias, las fincas especialmente hipotecadas, que luego 
se dirán, y que responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar, como las res
tantes, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la primera planta del Palacio de Justicia, 
en calle Reina Regente, sin número. el dia 13 de 
diciembre de 1993, a las once horas. La segunda 
subasta tendrá lugar el día 13 de enero de 1994, 
a las once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar 
el dia 14 de febrero de 1994. a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada Respecto a la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por lOO de 
la cantidad en que dicha finca haya sido tasada. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar ~~~..d.íilente en 
la cuenta de consignaciOJ!.~ .i& este Juzgado. abierta 
en el Ba!!.~ :;::iiDaO Vtzcaya con el número 
!}2~:;íÜOOO/l8/0284/9I, una cantidad igual al 20 
por 100 de los respectivos tipos, y respecto de la 
tercera subasta igual porcentaje del tipo de la 
segunda. 
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No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
la segunda; y por lo que respecta a la tercera. si 
la postura ofrecida alcanzara el tipo de la segunda 
subasta. se aprobará el remate. 

Se fuere inferior a dicho tipo de la segunda subas
ta, podrá el actor, que no hubiera sido rematante, 
el dueño de la tinca o un tercero autorizado por 
ellos, mejorar la postura en el ténnino de nueve 
días, haciendo el depósito del 20 por 100 aludido 
y se procederá a. nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Sólo el actor podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaria, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del. remate. 

Si algún día fuera inhábil se celebraría al siguiente 
hábil. excepto sábados. la subasta señalada para ese 
dia, a la misma hora. 

Fmcas objeto de la subasta 

Finca número 1: Urbana.-Elemento número uno. 
Local comercial en planta baja, orientado al sur, 
a la carretera de Málaga a Almeria; ocupa una super
ficie construida de 44 metros 22 decímetros cua
drados. Linda: Norte, don Antonio Góngora Zamo
ra; sur, carretera de Málaga a Almeria; este, don 
JeSlÍs ViUegas Ruiz; y oeste, portal de entrada, hueco 
de escalera y elemento número dos. 

Registros.-Inscrita al tomo 1.066,libro 383, folio. 
finca número 30.063. Va10rada a efectos de subasta 
en la cantidad de 12.892.000 pesetas. 

Finca número 2: Urbana-Elemento número tres. 
Vivienda en la primera planta. Tiene su puerta de 
entrada orientada al sur, a la carretera de Málaga 
a Almeria; ocupa una superticie construida de 108 
metros 35 decímetros cuadrados. Se compone de 
entrada. estar. comedor, tres dorntitorios. cocina. 
despensa y aseo. Linda: Norte y oeste, don Antonio 
Góngora Zamora; sur. la carretera de Málaga a 
Almeria, y este. don Jesús Villegas Ruiz. 

Registro.-Inscrita al tomo 1.066. libro 383, folio 
211. finca nlÍlllero 30.067. inscripción primera. 
Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
9.720.000 pesetas. 

Y para que conste y sirva de publicación en el 
.. Boletín Oficial de la provincia do A1meria,. y en 
el «Boletín Oficial del Estado» y tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido el presente el Almerla a 
2 de septiembre de 1993.-El Juez, Nicolás Poveda 
Peñas.-La Secretaria.-46.627. 

BARCEWNA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona, '" 

Hago saber: Que en este Juzgado, al n~~ 
ro 1.048/1991. se siguen autos de ei~s.',J.'civo-otros 
titulos. promovidos por .. Ban..x, uen';ral Sociedad 
Anónima», contra. d.::!r~ J~ Pineda ~rvián, don 
Jaime ~;;.~ Mateo. doña Ana Maria Abellán Mén
oez y don Juan Luis Salas Mateo. en los que en 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su valoración, para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 2 de noviembre de 1993. a 
las doce treinta horas, el bien embargado a don 
Jaime Salas Mateo y doña Juana Pineda Servián. 
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y para el caso de resultar desierta la primera subasta. 
se ha señalado para que tenga lugar la segunda en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior. excepto 
que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera, el día 2 de diciembre de 1993, a las 
doce treinta horas. Y para el caso de no rematarse 
el bien en las anteriores subastas, se celebrará tercera 
subasta del referido bien. en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será sin suje
ción a tipo, la que tendrá lugar el dia 10 de enero 
de 1994, a las doce treinta horas; celebrándose las 
mismas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto. una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración del bien; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos 
de licitación; que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél, como minimo, una cantidad 
igual al 20 por 100 del remate; que únicamente 
la parte actora podrá ceder el remate a tercero. 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad, suplidos con certifi
cación registra!, se hallan en Secretaria a su dis
posición. debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros; y 
que las cargas anteriores y preferentes. si las hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Vivienda unifamiliar, sita en Torelló, con frente 
a la calle Damians. señalada con el número 4, que 
se compone de planta baja comprensiva de un garaje 
y trastero y de plantas primera y segunda, inter
comunicadas entre si, formando una sola vivienda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Vic. al tomo 1.694, al libro 145 de Torelló, 
folio 59. fmca 6.384. 

Valoración: 8.850.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al demandado para el caso de no ser hallado en 
su domicilio. 

Si en cualquiera de los dias señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor. 
se celebrará al siguiente hábil, a la misma hora o 
en sucesivos dias si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 19 de julio de I 993.-E1 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-El 
Secretario.-46.93I ~3. 

BARCELON'. 

Edicto 

I"r'.ma Laura P. de Lazárraga y Villanueva, Magis
trada-Jueza de Primera Instancia número 6 de 
Barcelona, 

Hace saber. Que en este Juzgado, y bIUO el núme
ro 655/1992, se siguen autos de procedimiento judi
cia1 sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por «Banco de Europa. Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don Luis 
Alfonso Pérez de Olaguer Moreno, y dirigido contra 
.. Pila's, Sociedad Anónima», en reclamación de can
tidad, en los que he acordado. a instancia de la 
parte actora, sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, término de veinte dias y precio 



BOE núm. 235 

pactado en la escritura de hipoteca. la ¡mea que 
luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de tercera subasta. por igual término 
y sin sujeción a tipo, con IIls prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas. que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la via Layetana. número 8, quinta planta, de esta 
ciudad. se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 29 de octubre; para la segunda. el 
día 26 de noviembre. y para la tercera, el día 7 
de enero, todas a las once cuarenta y cinco horas. 
y que se celebrarán bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
el establecimiento destinado para ello. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate. con excepción 
a la correspondiente al mejor postor. la cual se reser~ 
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efectos de que. si el primer 
postor~adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos les serán devueltas 
una vez cumplimentada la obligación por el adju
dicatario. En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositados en la Mesa 
del Juzgado, junto con la consignación pertinente, 
para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaria, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A efectos del párrafo final de la 
regla 7. a, del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente se notifica a los 
deudores las fechas de la subasta. 

Asimismo. y para el caso de que por fuerza mayor 
no pudiera celebrarse alguna de las subastas, se 
acuerda que la misma se celebrará en el siguiente 
dia hábil y a la misma hora. 

Finca objeto de remate 

Valoración Pila B. tipo Voyage 12.50; marca «Qui
llard de Jeanieau~; casco-plástico. Inscrito en el 
Registro de Buques de Marina de Barcelona, 
folio 4.952. lista cuarta. 

Tipo de tasación: 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 16 de junio de 1993.-La 
Magistrada~Jueza. Laura P. de Lazárraga y Villa~ 
nueva.-La Secretaria. 

Diligencia aclaratoria.-La pongo yo. el Secretario, 
para hacer constar que en el precedente edicto en 
donde dice «fmea» debe decir «buque». que la cuantia 
reclamada en el presente procedimiento es 
de 12.344.101 pesetas de principal, intereses y cos~ 
tas; y que la descripción del buque es la siguiente: 
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Nombre: Pila~B. tipo Voyage 12,50, tlQuillard de 
Jeanneau •. 

Casco: Plástico. 
Eslora máxima: 11.14 metros. 
Manga: 3.92 metros. 
Puntal: 1,78 metros. 
Registro: 16.84 toneladas. 
Motor. Yammar. número 12.231. de 55 CV de 

potencia, diesel. 
Inscrito 'en el Registro de Buques de la Coman" 

dancia de Marina de· Barcelona, folio 4.952. lista 
cuarta. 

Tipo de tasación: 20.000.000 de pesetas. 

y para que asi conste a los efectos legales opor~ 
tunos. expido, firmo y sello la presente en Barcelona 
a 22 de julio de 1993.-EI Secretario.-46. 708~3. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria FidaIgo Iglesias. Secretaria del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 28 de Bar~ 
celona, 

Hago saber. Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 88/1991, se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
de 239.272 pesetas, a instancias de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador señor Locas Rubio, contra don Antonio 
Baques Segarea y doña Maria Luisa Tomes Benet, 
en los que en vía de apremio y resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez. en término de veinte días. 
y tipo que después se dice. el bien inmueble embar
gado a los deudores. que a continuación se relaciona, 
convocándose para su caso, una segunda subasta, 
por igual término y reducción del 25 por 100 del 
tipo de la primera subasta y. de resultar desierta. 
tercera subasta por igual término y sin sujeción a 
tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se seilala 
la audiencia del próximo día 21 de diciembre. a 
las doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en via Layetana, número 2; 
para, en su caso. la segunda. el próximo día 20 
de enero, a las doce horas, también en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y. si fuere preciso, para 
la tercera subasta, el próximo día 17 de febrero. 
a las doce horas. en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera subasta no se 
admitirá postura alguna que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera. de existir postor que no 
cubra los dos terceras partes de la segunda se sus
penderá la aprobación del remate de conformidad 
con lo dispuesto en los articulos 1.506 al 1.508 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto. el 20 por 100 del tipo de tasación. sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos, significándose 
que podrán presentarse por escrito en pliego cerra~ 
do, posturas junto con la consignación antes dicha, 
en la Mesa del Juzgado para tomar parte en la 
subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. y que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu~ 
dores los anteriores señalamientos a los efectos 
procedentes. 

Séptima.-El título de propiedad de la fmca objeto 
de la subasta está de mani:flesto en la Secretaria 
de este Juzgado. donde podrán examinarse por quie
nes quieran tomar parte en el acto de la subasta, 
previniéndose a los licitadores que deben confor~ 
marse con él y que no tendrán derecho a exigir 
nUtguno otro, asi como que después del remate no 
se aceptara ninguna reclamación por insuficiencia 
o defecto del titulo. 

La fmca a subastar es: 

Departamento 22. Vivienda 3.a, 2.a escalera A 
en calle Durán Bas esquina Mto. Nal. de Rubi. 
Linda: Frente, rellano y caja de escalera, patio de 
luces, hueco ascensor y 3.0 La de la misma escalera; 
derecha. patio de luces, finca de don José ArisoJ 
y otros; izquierda. vuelo a calle Durán Bas: fondo, 
con patio de luces y 3.a 3.a, escalera B. Finca inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Terrassa núme
ro 2. al tomo 566, libro 251. folio 7. fmca 14.097. 

Dado en Barcelona a 27 de julio de 1993.-La 
Magistrada~Jueza.-La Secretaria, Victoria Fidalgo 
19lesias.-46.591 ~ 16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Victoria Fidalgo Iglesias, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 29 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 672/91~C, se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
de 366.928 pesetas. a instancia de Banco Bilbao 
Vizcaya, representado por el Procurador don Fco. 
Lucas Rubio Ortega, contra don Joaquin Cristina 
Ufarte y doña Teresa Compte Santolaria, en los 
que en via de apremio y resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez. en término de veinte días, y tipo 
que después se dice, el bien inmueble embargado 
a los deudores. que a continuación se relacionan. 
convocándose para su caso, en segunda subasta, 
por igual término y reducción del 25 por 100 del 
tipo de la primera subasta y, de resultar desierta, 
a tercera subasta por igual ténnino y sin sujeción 
a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
la audiencia del próximo día 26 de noviembre de 
1993, a las doce horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en via Layetana, 
número 2; para, en su caso, la segunda, el próximo 
dia 12 de enero de 1994. a las doce horas. también 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado y, si fuere 
preciso, para la tercera subasta, el próximo día 15 
de febrero de 1994. a las doce horas; en el mismo 
lugar. « 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
. diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas~ 
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra las dos terceras partes de la segunda se sus
penderá la aprobación del remate de conformidad 
con 10 dispuesto en los articulos 1.506 al 1.508 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda -El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consígnar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos, significándose 
que podrán presentarse por escrito en pliego cerra~ 
do, posturas junto con la consignación antes dicha, 
en la Mesa del Juzgado para tomar parte en la 
subasta. 
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Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Los bienes objeto de la subasta se hallan 
depositados en el domicilio donde podlim ser exa
minados por los señores llcitadores. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan. por el precio de tasación 
que igualmente se dirá: 

Descripción registra! de la fmea: Vivienda inte
grante. Es tercera planta alta del edificio sito en 
Las Franquesas del Vallés. con frente a la calle 
Provenza. número 13. con acceso independiente 
desde dicha calle mediante puerta, vestíbulo y esca
lera comunes. Mide una superficie de 84.42 metros 
cuadrados distribuidos en recibidor. comedor-estar. 
lavadero. baño y cuatro donnitorios. Linda: Por su 
frente al este con rellano W; la escalera. con patio 
central de luces y finca de Domingo Maynou; por 
la derecha entrando, norte, rellano de la escalera, 
patio central de luces y fmca de Domingo Maynou; 
por la izquierda entrando, sur, con hueco de la esca
lera, con patio central de luces y vuelo de la calle 
Provenza; y por el fondo con fmca de Domingo 
Maynou. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Granollers, al tomo 884, libro 43 de 
Les Franquesas, folio 219. fmca 4.037. Vivienda 
situada en el barrio Bonavista, en Granollers, pero 
pertenece a Les Franquesas. Edificación tipo sen
cillo. barrio obrero. sin ascensor. 

Valor tipo de la fmca: 7.560.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 27 de julio de 1993.-La 
Secretaria Judicial, Maria Victoria Fidalgo Igle
sias.-46.585-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del J~ de Primera Instan
cia número 8 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 319/1989-2.a, instado por Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona (<<La Caixa.), contra «Instala
ciones Deportivas Castelldefels. Sociedad Anóni
ma», he acordado la celebración de primera y públi
ca subasta, para el próximo dia 9 de noviembre 
de 1993, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en via Layetana, 8-10, quinta 
planta. anunciándola con veinte dias de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asi mismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
12.000.000 de pesetas, fJjado a tal efecto en la escri
tura de préstamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual por 10 menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral. están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si la hubiere" continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
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subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no huhiere postor en la 
primera subasta. se señala para la celebración de 
la segunda el próximo dia 9 de diciembre de 1993. 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera, con las mismas con
diciones que para la anterior. 

De igual fonna y en prevención de que no hubiere 
postor en la segunda subasta, se señala para la cele
bración de la tercera, bajo las mismas condiciones 
y sin sujeción a tipo, el próximo día 10 de enero 
de 1994, a las once horas. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse la noti
ficación ordenada en el último párrafo de la re
gla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La fmca objeto de subasta es: 

Complejo deportivo, sito en término de Castell
defels, partida conocida por «Las Marinas», con una 
superficie construida de 515 metros 74 decimetros 
cuadrados, que consta de siete pistas de tenis, pis
cina. pista de baile. zona de juegos infantiles, fron
tón, zona ajardinada. recepción. servicios y duchas 
de senoras y caballeros, vestuarios para señoras y 
caballeros, snack·bar, depósito de agua, edificio o 
salón social, despachos y terraza, todo ello cons
truido sobre un terreno de 8.104 metros cuadrados. 
Linda, en junto, norte. carretera del Prat; sur, José 
Vl1avert Prats; este, carretera de la Barona; y oeste, 
Filomena Vtla Vert. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Hospitalet de UObregat, 
al tomo 223. libro 94 del Ayuntamiento de Cas
telldefels, folio 126, fmca número 13.978. 

Valorada en la suma de 12.000.000 de pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados, caso de resultar la negativa acordada. 

Para el caso de que no pudieran celebrarse las 
subastas acordadas en los dias señalados por causas 
de fuerza mayor, se celebrará al dia siguiente hábil, 
salvo que sea sábado, en cuyo caso se celebrará 
el siguiente día hábil. 

Dado en Barcelona a 29 de julio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-46.907. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Cannen Vida! Martinez, Magistrada
Juez de Primera Instancia número 22 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
1.017/1991, se siguen autos de procedimiento hipo
tecario Ley 2 de diciembre de 1872, promovidos 
por "Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Angel 
Montero Brusell y dirigido contra don Carlos Hora
cio Martín Sousa, en reclamación de la suma de 
405.516 pesetas, en los que he acordado a instancia 
de la parte actora, sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, término de quince dias y precio 
pactado en la escritura de hipoteca. la finca que 
luego se dirá. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de confor
midad con lo previsto en el articulo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar ésta desierta. se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo. de- conformidad con lo esta
blecido en los articulas 1.488, 1.504 Y 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la vía Layetana, número 8, quinta planta de esta 
ciudad. se señala para la celebración de la Primera, 
el próximo dia 2 de noviembre; para la segunda, 
el dia 2 de diciembre siguiente; y para la tercera, 
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el día 7 de enero de 1994, a las once horas, en 
cuanto a la primera y segunda. y once treinta. en 
relación a la tercera, Y que se celebrarán bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en establecimiento destinado 
para ello. una cantidad jgual por 10 menos al 20 
por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. consignaciones que se devol
verán a sus respectivos duenos acto continuo del 
remate, con excepción a la correspondiente al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito como garan
tia del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos· 
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el primer postor adju
dicatario, no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro, 
están de manifiesto en Secretaria y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, conforme a lo dispuesto en 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, regla cuarta 
y 133. en relación con lo preceptuado en los arti
culos 1.496 y 1.493 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Tercera.-Que la consignación del precio ofrecido. 
se hará dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del remate (articulo 36 de la Ley de 1872). 

Cuarta.-Una vez celebrada la subasta, se aprobará 
el remate y se declarará rescindido el préstamo (ar
ticulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872). 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Sexta.-En caso de que no fuera hallado el deudor 
en su domicilio, se notifica al mismo por el presente 
las fechas de la subasta. 

Finca objeto de remate 
Entidad número l. Local bajos derecha. Un 

local comercial en la planta baja del edificio. sito 
en esta capital, calle del General Mendoza. números 
26 y 28; la puerta de la derecha portal. según se 
mira al edificio. con salida independiente a la calle 
General Mendoza. Consta de una nave y un aseo. 
Mide 65 metros cuadrados, aproximadamente. Y 
linda, mirando desde la calle al edificio; frente. calle 
de su situación, derecha entrando, finca de don Fran
cisco Gili y don José Maria Gacela; izquierda, portal 
y hueco de la escalera del edificio; fondo. patio 
de luces, y por arriba. el primero segunda Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 11 de Bar
celona, al tomo 618 del archivo, libro 618 de Horta. 
folio 165, fmca 27.651. inscripción quinta. 

Tasada en la suma de 5.330.000 pesetas, a efectos 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 30 de julio de 1993.-La 
Magistrada-Juez Maria Carmen Vida! Martinez.-EI 
Secretario.-46.863-3. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 10 de Barcelona. 

Hace saber: Que en es,te Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 75/913, se siguen autos de ejecu· 
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tivo-otros titulos. a instancia del Procurador don 
Francisco Javier Manjarln Albert,. en representación 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. contra 
don José Aranda Puerta, don Jn!ilé del Rin Pére7. 
y don'José del Río Castro. en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta. por término 
de veinte lilas. los bienes embargados a los deman
dados que mas abajo se detalla. La subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito 
en vía Laietana, número 10. el próximo dia 17 de 
diciembre. a las once horas. y para el supuesto de 
que resultare desierta la pri..·nera subasta. se señala 
para que tega lugar la segunda el próximo 19 de 
enero, a las once horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dta 21 de febrero, a 
las once horas. en las condiciones prevenidas en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil con las reformas 
contenidas en la Ley de 6 de agosto de 1984. hacién
dose constar que los titulos de propiedad obran 
en autos, para ser examinados en Secretaria por 
los licitadores que deberán informarse con su resul
tancia sin que puedan exigir otros, y que subsisten 
las cargas anteriores y preferentes. 

En caso de que la subasta tuviera que suspenderse 
por causa de fuerza mayor, se entenderá señalada 
para el siguiente día hábil. Y si el siguiente día 
hábil fuese sábado. se entenderá señalada para el 
siguiente día hábil que no sea sábado. Asimismo. 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor. la celebración de las mencionadas 
subastas. 
. Los inmuebles objeto de subasta son: 

Vivienda piso séptimo. puerta cuarta, del edificio 
denominado bloque C-3. sito en Granollers. barriada 
de Palou, calificado definitivamente de Viviendas 
de Renta Limitada, Grupo Segundo. con frente al 
vial de circunvalación. Tiene su acceso a través del 
vestíbulo y escalera del edificio. 

Mide una superficie útil de 59,53 metros cua
drados. compuesta de recibidor. comedor-estar. 
cocina, baño. lavadero. paso tres dormitorios y 
terraza. 

Linda. al frente. rellano de la escalera y patio 
de luces; derecha, entrando. puerta tercera de la 
misma planta; izquierda, bloque C-2. y fondo. vial 
de circunvalación. 

Coeficiente de participación 3.15 por 100. 
Fmca inscrita en el Regh'tro de la Propiedad 

número 1 de Granollers al tomo 1.933. libro 378 
. de Granollers, folio 136. fmca 12.448. 

Situado en el barrio Can' Bassa, calle Conflent, 
C-3. 7.° 4.a. Tipo de construcción sencillo. con 
ascensor. 

Atendidas sus características, se estima su valor 
en 6.600.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a l de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-45.801. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Pascual Martin VLl1a. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 29 de Bar
celona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio desahucio, número 805/1992. promovidos 
por ~Parje. Sociedad Anónima». representada por 
el procurador don Antonio Maria de Anzizu Furest, 
contra ~Iniciativas y Explotaciones Lúdicas. Socie
dad Anónima», en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado anunciar. por medio del pre
sente la venta en pÚblica subasta, por primera vez, 
plazo de veinte días y tasación que se indicará. los 
derechos de traspaso o cualquier otro que ostente 
la demandada «Iniciativas y Explotaciones Lúdicas, 
Sociedad Anónima». sobre el local bajos primera. 
también denominado h<ijos C, y sótanos B y C de 
la avenida Diagonal, número 618. de esta ciudad. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana. número 2. 
primero. de esta ciudad, y hora de las diez, el próxi
mo dia 14 de diciembre. bajo las eonruciones 
siguientes: 

Primera.-Los derechos de traspaso señalados 
salen a pública subasta por el tipo de tasación en 
que han sido valorados. de 20.000.000 de pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, 
el 20 por 100 del precio de tasación que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. únicamente 
la parte ejecutante. 

Tercera-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correpondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acredor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así 10 admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual les será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
a(ljudicatario. 

Cuarta-De no haber postores en la primera 
subasta. se señala para la segunda el día 13 de enero 
de 1994. a las diez horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. no admitiéndose posturas 
inferiores a las dos terceras partes que sirve de tipo 
para dicha segunda subasta. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso. el 
día 9 de febrero de 1994. a las diez horas, en la 
referida Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo, 
debiendo en este caso consignar el 20 por 100 de 
la segunda subasta. 

Dado en Barcelona a l de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Pascual Martín Vt1la.-La Secre
taria.-46.653. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 3 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado SCIr: sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 308/1993. promo
vido por «Ascat-Vida, Sociedad Anónima. Seguros 
y Reaseguros». contra don Miguel Angel Escribano 
Rodriguez. en los que por resolución de fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
en fonna siguiente: 

En primera subasta. el d1a 15 de diciembre próxi
mo y diez horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 8.160.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 19 de enero de 
1994 próximo y diez horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 16 de febrero de 1994 
próximo y diez horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 50 por 100 del 
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tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se c.elebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
seiíalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estAD de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las, cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Entidad número 4. Piso segundo, puerta prime
ra interior de la casa sita en Barcelona, calle Vene
zuela, número 56. destinado a vivienda. con varias 
habitaciones. dependencias y servicios; ocupa una 
superlicie útil aproximada de 40,17 metros cuadra
dos y linda: Por su frente. tomando como tal el 
de la total finca, con proyección vertical de la calle 
Venezuela; por la derecha. entrando, con patio de 
luz y fmca de Ramón Caruyl1a y Valls o sus suce
sores; por la izquierda. con caja de escalera y fmea 
de Vicente Vidal o sus sucesores. y espalda, con 
caja de escalera, patio de luz y puerta de primera 
de igual planta. Coeficiente: 15 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
21 de Barcelona, tomo 2.217 del archivo. libro 181 
de la sección cuarta, folio 215. fmca número 14.364. 
inscripción tercera . 

Dado en Barcelona a 1 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-46.841. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de Barcelona, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 1.024/1991-3.·, a mstancía de 
«Banco Central Sociedad Anónima_, contra don 
Juan de Días Lafuente Meler y don Joaquín Lafuen
te Quintana y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos. se anuncia la venta en pública subasta . 
por término de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados al gemandado. que han sido tasa40s 
periciahnente en la cantidad de: Una mitad indivisa 
de la fmca registraJ número 28.028 por 4.344.391 
pesetas, y una mitad indivisa de la fmca registra! 
número 40.076, por 3.506.846 pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en paseo Lluis Companys, números 1-3, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 17 de diciembre próxi
mo y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el día 18 de enero próximo y 
hora de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 18 de febrero próximo a 
las doce, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor, la subasta corres
pondiente se celebrará el día siguiente hábil. excep
tuándose el sábado. a la misma hora y con las mis
mas condiciones establecidas. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en prí
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici· 
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
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de ptljas a la llana. SI bien. además, hasta el dia 
se:wiado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en subn:: cerrado; Que podrá licitarse 
en calidad de C""dCl ;:¡ un tercero, cesión que s6lo 
podrá hacerse pre"ia o simu1táneamente a la con
signación del prec:i.J; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los ¡ .. kp6sitos de aquellos postores 
que hayan cubierto d tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que :.i el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los 4tu1os de propiedad. 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
cOIúormarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ninguno otm:s; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y preferentes. si las hubiere. al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. enten
diendose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. sin des
tinarse a su, extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados a los fmes previstos en el articulo 1.495 
de la Ley de Fnjuiciamiento Civil fuere negativa, 
sirva este mismo edicto de notificación en fonna. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

Número veintinueve. Planta b.ya. puerta segunda, 
situado en L'l sección correspondiente a la escalera 
B, del edificio sito en esta ciudad, compuesto en 
cuatro bloques denominados A. B. C, y D y seña
lados con los números 117. 119, 121 y 123 en 
la avenida Río de Janeiro. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Barcelona. al tomo 
2.345, libro 248, sección 2.a_A. folio 93. Finca 
28.028. 

Número veintiwlO. Piso tercero, puerta cuarta, 
radicado en planta sexta de la casa número 3 
y 5 de la ca1le Palamós. de Barcelona. Jn~crita en 
el Registro de la Propiedad. número 2 de Barcelona, 
al tomo 2.444, Hhro :u 1, sección 2.a_A. folio 96. 
Finca 40.076. 

Dado en Ban.:elona a 7 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez accidenta1.-EI Secreta
rio.--46.5H7-16. 

BARCELONA 

&iicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, dictado por el Juzgado de Primera Instancia 
número 30 de Barcelona, en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
tramitado con el número 1.209/1991-D, a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Anzizu Furest. contra las flncas especialmente hipo
tecadas por don Enrique Troc Franco y doña Celia 
Mayoral Roig, en reclamación de cantidad, se anun
cia por el presente la venta de dichas fincas en 
pública subasta. por término de veinte dias, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en via Layetana, 
número 2, primera planta. teniendo lugar la primera 
subasta el día 1 de diciembre de 1993, a las once 
horas; la segunda subasta, para el caso de resultar 
desierta la primera, el día 10 de enero de 1994, 
:' hora de las once, y la tercera subasta, para el 
caso de resultar desierta la segunda, el día 14 de 
febrero de 1994, y hora de las once, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Tipo: Finca número 870, 5.862.500 pesetas; fmea 
numero 2.824. 10.887.500 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre-
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'liamente, en la Mesa del. Juz.ga.d.o o en el e~~ta

hlecimiento pliblico destinado al ..:fecto, una can
tidad en metalico igual, por lo menos. al 20 
por 100 de su correspondiente tipo.·y en tercera 
subasta el 20 por 100 del tipo de la segunda, sm 
cuyo requisito no serán admitidos. Al terminar el 
acto serán de\-ueltas dichas cantidades a sus dueños, 
salvo la que corresponda al mejor postor, que que
dará a cuenta y como parte del precio total del 
remate, que si se sulidta, podrá hacerse con la cali
dad de cederlo a tercero. También podrán reservarse 
en depósito, a instancia del acreedor, las demás 
consignaciones de los postores que se admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efecto de 
que, si el primer postOl"-adjudicatario no cumpliese 
la obligación, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante de ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la suba!>ta. 

Cuarta.-Los autos y la cl:rtificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estar'411 de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente edicto se notifica al 
deudor hipotecario los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes. 

Descripción de las fmcas 

A) Rústica.-Pieza de tierra, campa, regadío, sita 
en el ténnino de Golmés, partida «Devall de la Vlla~ 
o «Bajo la Vila» o «Debajo las Casas», de superficie 
de 29 áreas 95 centiáreas, dentro de la cual existe 
un almacén de planta baja. que tiene una lmperficie 
de 1.200 metros cuadrados. Linda: Norte, vía férrea 
y apeadero; sur. camino de Liñola; este, herederos 
de don Ignacio Calvis, y oeste, doña Josefa Canela 
Vt1alta. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Lérida, al tomo 1.751, libro 30, folio 218. 
finca número 2.824, inscripción tercera de hipoteca. 

B) Urbana.-Vivienda número L Porción de 
terreno sita en el térrnL."1o de Fondarella, partida 
«La Plana», de cabida 199 metros 32 decimetros 
cuadrados, sobre la que existe edificada una vivienda 
unifamiliar compuesta de: Planta baja, que ocupa 
una superficie constmida de 61 metros 32 decí
metros cuadrddos, estando el resto de terreno hasta 
dicha total supeficie situado al frente. fondo y dere· 
cha, y dos plantas más, con una superficie útil, entre 
ambas plantas, de 90 metros cuadrados. y cuya 
vivienda comprende la planta baja, porche de entra
da, garaje. trastero y porche de fondo, cuarto de 
contadores, portal y caja de escalera a las' plantas 
superiores primera y segunda, ambas están desti
nadas a vivienda y se componen de varias depen
dencias. Linda: Frente. camino Vell de Fondarella; 
derecha. entrando, calle sin nombre: fondo. vi\-ienda 
número 9, e izquielda, vivienda número 2. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Lérida. al tomo 1.449, libro 8 de Fondarella, 
folio 145,. fmca número 870, inscripción quinta de 
hipoteca. 

La fmca registral número 2.824 está valorada a 
efectos de subasta en 10.887.500 pesetas, y responde 
de 6.500.000 pesetas de princípal, 3.412.500 pesetas 
de intereses, 650.000 pesetas de costas y 325.000 
pesetas de prestaciones accesorias. 
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La finca registrul numero 870 está '·aí.orada a 
efectos c:;:;:; suba .. ta en 5.862.500 pesetas. y l;t:..punoe 
de 3.50').000 pesetas de VfÍDcipal, 1.837 .SOO pese1as 
dr;; i"ter;,;:se,s, 350.000 pesetas de costal> y 175.000 
p .... :;aas de prcl:oiaciones accesúrias. 

D¡¡do en B...rc':.lona a 8 ele sep1~emb"e de 
1993.-La Secrckri;:..--46.673 

BARCELONA 

".dicto 

Don José Antonio Guerra Moral, Secretario del Juz
gado de Primera rnstancia numero 27 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y ba.;o el núme
ro 1.033/1992, se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo, 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caill. d'Estalvis de Terras
SR, representado por el Procurador don Leopoldo 
Rodes Durall y dirigido contra «Riera Mercancías 
Import, Sociedad Anónima», en reclamación de la 
suma de 31.000.000 de pesetas, en los que se ha 
acordado a instancia de la parte aetora sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez. ténnino 
de veinte dias y precio pactado en la escritura de 
hipoteca la fmca que luego se dirá, 

En el ca:;o de no existir' post.or en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual ter
mino que la anterior sirviendo de tipo el 75 
por 100 de la primera y de resultar ésta desierta, 
se acuerda la celebración de la tercera subasta por 
igual ténnino y sin sujeción a tipo, con las pre
venciones contenidas en la regla 12. a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la vía Layetana. número 10 bis principal de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 26 de noviembre de 1993, para la 
segunda el dia 11 de enero de 1994 y para la tercera. 
el dia 22 de febrero de 1994, todas a las doce 
treinta horas, y que se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las ~ubastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello. una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su' obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de- los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efecto de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sígan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjurucatario. En todas 
las subastas desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositados en la Mesa del Juzgado junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo bcitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta,-A los efectos del párrafo final de la regla 
septima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigen-
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te, por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Quinta.-En caso de que algunas de las subastas 
en los días señalados. no se pudiere celebrar por 
causas de fuerza mayor ajenas a este Juzgado. se 
celebraría la misma. al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y Jugar que 
la ya señalada, y caso de Que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil a la misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Finca objeto de remate 

Departamento número Uno. Local comercial. sito 
en la planta sótano y parte de la planta baja, de 
la casa sita en Barcelona, con frente a la calle de 
Nuestra Señora de con. número 23; se compone 
de planta sótano y planta baja que abre a dicha 
calle, comunicadas entre si ambas plantas mediante 
montacargas, teniendo además acceso a la planta 
sótano a través de la escalera general; ocupa una 
total superficie de 291 metros 798 milímetros CU8w 

drados. la planta baja se compone de una sola nave. 
Linda: Al frente. con dicha calle y proyección ver~ 
tical de la propia calle; a la derecha, entrando, con 
fmea de doña Ana Rodes; al fondo. en cuanto a 
la parte del local de la planta baja, con patio de 
luces y en cuanto a la planta sótano con fmea de 
don Agustln Rabassa;. a la izquierda. en cuanto al 
local planta baja, con el vestibulo de entrada general 
al edilicio y cuartos de baldes y contadores. y en 
cuanto a la planta sótano. con fmea de don Juan 
Codián; por debajo. con el vestíbulo de acceso al 
edificio. patio de luces, piso planta baja puerta única 
y la cubierta de la planta sótano. Tiene asignada 
IDla cuota de 30.60 por 100. 

Inscrita la escritura de hipoteca en el Registro 
de la Propiedad número 11 de Barcelona, en el 
tomo 816. del archivo. libro 816 de Horta, al fo
lio 223 vuelto, fmea número 33.347-N, inscrip
ción 8." 

Tasada a_ efectos de la presente, en la escritura 
de constitución de hipoteca, en la suma 
de 51.615.000 pesetas, Que servirá de tipo a la pri~ 
mera subasta. 

Se hace constar que el actor La Caixa d'Esta1vis 
de Terrassa goza del beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Barcelona a 8 de septiembre de 1993.-EI 
Secretario, José Antonio Guerra Moral.-46.594-16. 

BElAR 

Edicto 

Don José Maria Femández Carezo. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de Béjar (Salamanca), 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el núme
ro 142/1991, se sigue procedimiento ejecutivo a 
instancia de don Antonio Asensio Salzada, en nom
bre y representación de «Banco Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra «Comprevisa, Sociedad 
An6nimalO y don Fernando Pereda Sánchez, en 
reclamación de cantidad, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez, el dia 2 de noviembre de 1993 
y en caso de quedar desierta una segunda, el 
dia 29 de noviembre de 1993 (con rebaja dei 25 
por 100 del tipo), y en su defecto una tercera, el 
día 29 de diciembre de 1993 (sin sujeción a tipo). 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto de remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, calle Cordel de Merinas, sin mIme
ro, a las doce horas. Todas se realizarán wn las 
siguientes prevenciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 
Para la primera será la que se indica posteriormente. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberatt consignar previamente en 
la cuenta 3682 000 00 0142/1991, de este Juzgado 
en el «Banco Bilbao VIZCaya. Sociedad AnónimalO, 
una cantidad igual o superior. al 20 por 100 del 
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valor de los bienes Que sirva de tipo, no aceptándose 
entrega de dinero en metAlico o cheques en el Juz
gado. En la tercera o ulteriores subastas. el depósito 
consistirá en el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá participar con 
la calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañando justificante 
de haber efectuado el depósito y aceptación expresa 
de la prevención quinta de presente edicto. Si IDla 
de estas posturas fuere la última, por no haber quien 
la mejore, no se hallare el licitador presente_ en el 
acto del remate. se le requerirá para que en el plazo 
de tres dias acepte la adjudicación, previniéndole 
de que si no lo hiciere perderá la cantidad con
signada. 

Quinta-Las certificaciones del Registro están de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, entendién~ 
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente. y que las cargas o gravámones 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-La subasta se celebrará conforme a lo dis
puesto en los articulos 1.481 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento. Civil, sirviendo el presente de 
notificación a los deudores de' no poder hacerlo 
personalmente. 

Fincas objeto de subasta 

De «Comprevisa, Sociedad Anónima». 
l. Urbana: Vivienda señalada con la letra A 

planta primera, situada a la derecha del desembarque 
de las escaleras del edificio sito en Béjar. calle Oli
villas. 20~22; inscrita al tomo 1.210. li
bro 171, folio 44. finca 12.399. Tasada en 9.714.120 
pesetas. 

2. Urbana: Vivienda señaJada con la letra G. 
Planta segunda, situada a la izquierda según desem
barque de escalera del edificio sito en Béjar, calle 
01ivillas 20-22; inscrita al tomo 1.210. libro 171, 
folio 63, fmca 12.418. Tasada en 9.888.840 pesetas. 

De Fernando Pereda Sánchez. 
1. Urbana: Plaza de garaje numerada interior

mente bajo el número 25 del edificio sito en Béjar, 
calle OliviUas 20-22; inscrita al tomo 1.210, li
bro 171, folio 25. fmca 12.380. Tasada en 743.400 
pesetas. 

2. Urbana: Plaza de garaje numerada interior
mente bajo el número 26 del edificio sito en Béjar, 
calle OliviUas, 20-22, inscrita al tomo 1.210. li
bro 171, folio 26, fmca 12.381. Tasada en 743.400 
pesetas. 

3. Urbana: Plaza de garaje numerada interior
mente bajo el número 27 del edificio sito en Béjar, 
calle Olivillas, 20-22, mscrita al tomo 1.210. li
bro 171. folio 27, fmca 12.382. Tasada en 743.400 
pesetas. 

4. Urbana: Plaza de garaje numerada interior
mente bajo el número 28 del edificio sito en Béjar. 
calle OliviIJas, 20-22, inscrita al tomo 1.210, li
bro 171, folio 28. fmca número 12.383. Tasada 
en 743.400 pesetas. 

Dado en Bejar a 20 de julio de 1993.-EI Secre
tari" judicial, José Maria Fernández Cara
zo.-46.96 1-3. 

B¿¡AR 

Edicto 

Don Jase Maria Fernandez Carazo. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nume
ro I de Béjar (Salamanca), 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 213/1988, se sigue procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del Procurador don Antonio Asensio 
Calzada, en nombre y representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Salamanca, contra 
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doña Luisa Rodríguez Macias. en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, el dia 29 de octubre de 1993. 
y en caso de quedar desierta, una segunda. el 
día 25 de noviembre de 1993. con rebaja del 25 
por 100 del tipo, y en su defecto. IDla tercera, el 
dia 22 de diciembre de 1993, sin sujeción a tipo. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto de remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la calle Cordel de Merinas. 
sin número, a las doce horas. Todas se realizarán 
con las siguientes prevenciones: 

Primera.-Que no sé admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. Para la primera será 
el fijado en la escritura de constitución de la hipo
teca, 5.430.000 pesetas. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta 368200018-213/88 de este Juzgado, en 
el «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el Juz
gado. En la tercera o ulteriores subastas el depósito 
consistirá en el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. acompañando justificante 
de haber efectuado el depósito y aceptación expresa 
de la prevención quinta del presente edicto. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tadores acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entediéndose Que el rematante 
los acepta y queda suhrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-La subasta se celebrará confonne a lo dis
puesto en las reglas 10 y siguientes del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, sirviendo el presente 
de notificación a los deudores, a efecto de la 
regla 7. a de dicho precepto, de no poder hacerlo 
personalmente 

Finca objeto de subasta 

Rústica.-Tierra al sitio de Llano Márquez. en Val
desangil, término municipal de Bejar. de 33 áreas, 
que linda: Norte. don Serafln Sánchez García: sur, 
propiedad de don Agustín Dominguez; este, finca 
matriz de donde pro.ede la propiedad. de don Pedro 
y don Francisco Rodriguez Macias; y oeste, majuelos 
de la Cerrada Llana. Inscrlta la hipoteca en el 
tomo 1.106, libro 146, folio 84, fmca número 9.457. 
inscripción segunda, en el Registro de la Propiedad 
de Béjar. 

Dado en Béjar a 1 de septiembre de 1993.-El 
Juez.-El Secretario judicial, José Maria Fernández 
Carazo.-46.664-3. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Cruz Lobón del Río, Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 3 de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 583/1991, se tramita procedimiento judicial 
sumarlo al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
Jecaria, a instancia de «Banco Bilbao VIZcaya, Socie
dad Anónirmu, contra «Baronia de Matadepera, 
Sociedad AnÓnimalO, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien Que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
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lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
día 29 de octubre. a las doce horas. con las pre
venciones siguientes: 

Prirnera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.707, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia añterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exisitente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere poslores en 
la primera subasta. se señala, para la celebración 
de una segunda el día 29 de noviembre. a las doce 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 29 de diciembre, 
a las doce horas. cuya subast.~ se celebrar:i sin suje
ción a tipo, debiendo eünsignar, quien desee tomar 
parte con la' misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá qu~ se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptua.r¡do los sábados. 

El presente edicto &ervirA de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
¡mca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Rústica.-'Porción de terreno en ej término muni
cipal de Matadepera, procedente de la heredad cono
cida por «Tonas», de 45 heL'táreas 19 áreas 68 cen
\iáreas de superficie, Inscripción en el Registro de 
la Propit,,1ad de Tarrasa. folio 190, tomo 1.082, 
libro 21 de Matadepera. 

Tipo de subasta: 55.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 20 de julío de 1993.-La Magis
trada-Jueza, María Cruz Lobón del Río.-EI Secre
tario.-46.718-3 

BILBAO 

Edicto 

Don Bienvenido Gonzá.lez Povcda. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de Bilbao. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el mime
ro 313/1985, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «BBK. Sociedad Anónima:., 
contra don Luis Jausoro de Barrenechea, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por pn.'llera vez y término- de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto de remate tenga lugar. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 23 de noviem
bre, a las onc-e quin~e horas. con las prevenciones 
siguientes: 
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Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.705. una can
tidad' igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de Jos bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postums por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los titulas de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo lícitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las ~argas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes y sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
a~epta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seftala para la celebración 
de una segunda el día 23 de diciembre, a las once 
quince horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de aplí
cación las demás prevenciones-de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 de enero 
de 1994. a las once quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 
por 100 del tipo que sinió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se ceiebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda 31-K dúplex, situada en las plantas pri
mera y segunda del edificio sito en Corralejo. tér
mino municipal de La Oliva, Puerto del Rosario. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Puerto 
del Rosario. al folio 150, tinca 6.318, inscripción 
tercera. 

Tipo de la primera subasta: 5.700.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 4.275.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 1 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Bienveltido González Poveda.-EI 
Secretario.-46.705, 

BILBAO 

t.'dlcto 

Don Enrique Garda Gar.:::ia, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Bilbao, 

Hace saber. Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 129/1993, se tramita procedimiento judicial 
suma.-io al amparo del articulo I 31 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Santander, Socie
dod Anónima», contra don Jesús González Villa
fruela y doña Irene Ochoa Can,ón, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que p0r resolución de 
esta fe('h3 se ha acordado sacar a pública subastd, 
'Por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá. seflalándo'ie para que el a(.,10 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencia 
de este juzgado. el dia 29 de octubre, a las trece 
:.0ras, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que· no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. 

Segunda.-Que 108 licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VlZ-
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caya, Sociedad Anó:nima», número 4.707, una can~ 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta,-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos_ y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo lícitador 
acepta como bastante la titulacíón exisitente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al ~rédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala, para la celebracion 
de una segunda el día 29 de noviembre. a las trece 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 29 de diciembre. 
a las trece horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar, quien desee tomar 
parte ~on la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los §ábados. 

El presente edicto servirá de notifkación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 2.-Local ~entro de planta baja, fonna 
parte integrante del pabellón señalado con el núm~
ro 5 del camino de Achúcarro, y con el núme
ro 2 del camino de Achúcarro B. en el término 
de Arrigorriaga, Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Bilbao, al libro 66 de Arri
gorriaga, folio 44, fmca número 4.560. 

Tipo de subasta: 16.875.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 1 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Enrique García García.-E1 Secre
tario.-46.692~3 

CARTAGENA 

Edicto 

Por el presente se hace público que. en cum
plimiento de lo acordado por resolución de e~ta 
fe~ha. dict:tda en los autos de procedimientojudi·;,;i.al 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidas con el número 75/1992. a instancia del 
Procurador señor Rodriguez Monje, en nombre y 
repf.~sentación del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
An6nima"" se saca a pública subasta por las veces 
que se dirá y ténnino de veinte días cada una de 
ellas, la finca especiahnente hipotec3~a por doña 
Antonia Oliver Ochando y don Miguel R·¡j.;: Rniz, 
que al f:l?l de e~te edicto se describe. 

1,)'1 !':ub.'lsta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia e Instrucciéln 
número 8, el próximo día 2 de noviembre del pre
sente año a las diez treinta horas. al tipo del precio 
tasado en la escritura de consütt:ción de hipoteca, 
que es la cantidad de 9.132.000 pesetas: no con~ 
corriendo postores se señala por segunda vez el 
día 26 de noviembre del presente año. con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esta suma, no habien~ 
do postores de la misma. se señala por tercera vez. 
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sin sujeción a tipo, el día 22 de diciembre del pre
sente, celebrándose, en su caso, éstas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 9.132.000 pesetas, que es 
tipo pactado en la mencionada escritura, en cuanto 
a la segunda subasta, al 7 S por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en la oficina principal del Ban
co Bilbao Vizcaya, en esta ciudad. calle Mayor. cuen· 
ta número 305700018007592, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por 10 menos, del tipo fijado para la segun
da. y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto, hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando el resguardo de haber 
hecho la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regia 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin petjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada confonne a los articulos 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 
Piso segundo. letra C, de la casa situada en la 

avenida de América. número 10 de policía, de esta 
ciudad; está destinada a vivienda. Consta de ves
tibulo, salón comedor, terraza, tres dormitorios. 
cocina con tendedero. pasillo y baño. La superficie 
edificada es de 84 metros 60 decímetros cuadrados; 
la útil de 71 'metros 15 decímetros cuadrados. Linda 
por el frente, con el vestíbulo de relación y el piso 
segundo letra B; por la derecha. entrando. con el 
vestíbulo de relación y patio; por la espalda, con 
urbana de Francisco Peñalver Ruiz, y. por la izquier
da, con vuelo de la avenida de America. 

Inscripción: Tomo 1. 765. libro 221. folio 87. finca 
16.879-N, Registro de la Propiedad nUmero 1 de 
Cartagena. 

Dado en Cartagena a 30 de junio de 
1993.-46.923-3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Beatriz Ramos Marco. Magistrada~Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Cas
tellón de la Plana. 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en autos número 232/1992, de procedimien~ 
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to sumario hipotecario, articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancias de Mapfre Hipotecaria. 
representados por la Procuradora doña Maria Jesús 
Margarit Pelaz. contra don Rafael Ferrandis López, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias y tipo legal que se dirá, 
los bienes que luego se describen. 

Para tomar parte en la subasta los señores lici
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
igual, por 10 menos. a120 por 100 del tipo de subasta; 
en la tercera se consignará una cantidad igual que 
en la segunda; no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del tipo de subasta; el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a tercero; los 
autos y la certificación registral se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, el rematante 
aceptará como bastante la titulación existente sin 
que pueda exigir otra; las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito ejecutado con
tinuarán subsistentes, subrogándose en las mismas 
el rematante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. con
fonne al siguiente señalamiento: 

Primera subasta: 2 de noviembre de 1993. Tipo: 
El pactado en la escritura de hipoteca. 7.100.000 
pesetas. 

Segunda subasta: I de diciembre de 1993. Tipo: 
El 75 por 100 del de la primera subasta. 

Tercera subasta: 29 de diciembre de 1993. Sin 
sujeción a tipo. pero con las mismas condiciones 
de la segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento del tipo N, dúplex, situado en las 
plantas 2.a y 3.a del edificio denominado «Regata», 
del Complejo «Marina d'Oc». Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Castellón de la Plana 
al tomo 826, libro 127 de Dropesa. folio 104. fmca 
nUmero 11.858. inscripción tercera. 

y para el caso de resultar negativa la notificación 
practicada a los deudores, sirva el presente edicto 
de notificación en forma. 

Dado en Castellón del la Plana a 28 de junio 
de 1993.-La Magistrada-Jueza. Beatriz Ramos Mar
co.-El Secretario.-46.955~3. 

CATARROJA 

Edicto 

Doña Alicia Valverde Sancho, Jueza de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Catarroja, 

Hace saber: Que en autos número 173/1993. pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por el Procurador don 
Emilio G. Sanz Dsset, en nombre de «Banco Espa~ 
ñol de Crédito. Sociedad Anónima», contra don 
José Luis Hemández Mari y doña Josefa Reinoso 
Romero, por proveido de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por- primera 
vez y, en su caso. por segunda y pór tercera vez. 
por ténnino de veinte dias, las fmeas hipotecadas 
que al final se describen, fonnando lote separado 
cadafmca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 29 de octubre. a las diez horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. y para 
la segunda y tercera subastas, en su caso. el 
día 24 de noviembre y 22 de diciembre. respec
tivamente, a la misma hora y lugar; y si alguna 
de eUas se suspendiera por causa de fuerza mayor. 
se celebrará en el siguiente día o sucesivos dias 
hábiles. a la misma hora. si persistiere el impedi
mento; con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada finca; para la segunda, el 75 por 100 del ante
rior, no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo. y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 
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Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Pam tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente. en el Banco Bilbao 
Vizcayá. cuenta número 4528/0000/18/0173/93, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta, según se trate 
de la primera o segunda, y para la tercera, igual 
cantidad que para la segunda subasta; sin cuyo requi
sito no serán admitidos, devolviéndose acto seguido 
del remate, excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero; y desde el anuncio de 
la subasta hasta su respectiva celebración podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, depositando 
sobre la Mesa del Juzgado, junto al mismo. el impor
te de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10 a 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria y demás pertinentes a la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7. a, párrafo último, del mencionado 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del 
Estado» del dia 20), se entenderá que caso de no 
ser posible la notificación personal al deudor o deu~ 
dores respecto al lugar. dia y hora del remate, quedan 
aquéllos suficientemente enterados de tales particu
lares con la publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comercial en planta baja, con acceso 
por una sola puerta, sin número, a la calle Antonio 
Maura. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Picasent, al tomo 2.149, libro 103 de Albal, 
folio 27, fmca número 6.710, inscripción tercera. 

Precio subasta: 1.888.000 pesetas. 
2. Local comercial en planta baja, con acceso 

por dos puertas, ambas sin número. a la calle de 
San José. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Picasent, al tomo 2.149, libro 103 de Alba!, 
folio 31, fmca número 6.711, inscripción cuarta. 

Precio subasta: 1.416.000 pesetas. 
3. Vivienda en la primera planta alta, puerta 

número l. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Picasent, al tomo 2.149. libro 103 de Albal, 
folio 33, fmca número 6.712, inscripción tercera. 

Precio subasta: 6.608.000 pesetas. 

Dado en Catarrojaa 6 de septiembre de 1993.-La 
Jueza. Alicia Valverde Sancho.-La Secreta
ria.-46.680-3. 

CIUDADELA 

Edicto 

Doña Marta Claret Gelis, Jueza del Juzgado de Pri~ 
mera Instancia de Ciudadela, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 153/1993 civil de registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario. ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de La Caixa. repre
sentada por la Procuradora doña Montserrat Miró 
Martí, contra don Antonio Martinez Tebar y doña 
Maria del Pilar González Gálvez, en reclamación 
de 5.128.737 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas, que se fijarán posteriormente, 
en Cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca contra la que se 
procede: 

Vivienda unifamiliar. nUmero 18. planta baja. blo
que G. «Aldeaman. designado ~G~4:t del complejo 
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ubicado en la parcela número 3 de urbanización 
o centro de interés turístico nacional ..:Son Pare». 
de Menorca. Mercadal. 

Registro: Tomo 1.564. folio 168. fmea mime
ro 8.129 de Mahón. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle República Argentina, 
sin número, de Ciudadela, el próximo día 1 S de 
noviembre de 1993. a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 15 de diciembre de 1993, a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 18 de enero 
de 1994. a la misma hora, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de remate es de 7.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo de remate. . 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo. o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registra1 están de mani· 
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Ciudadela a 6 de septiembre de 1993.-LaJueza. 
Marta Claret Gelis.-La Secretaria.-46.641. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Córdoba. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme· 
ro 503/1992. se siguen autos de procedimiento judi· 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba. contra don Isidoro Garrido Mohedano 
y otros. en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez, y ténnino de veinte dias, la fmca hipotecada 
que después se expresa, señalándose para su cele
bración el próximo día 3 de febrero de 1994, y 
hora de las diez, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. 

Para el caso de no haber postores, se señala para 
la segunda subasta el día 7 de marzo de 1994. a 
la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en su caso para la tercera subasta se señaia 
el próximo dia 7 de abril de 1994. a la misma 
hora, sin sujeción a tipo, bé\jo las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-EI tipo de primera subasta es el fijado 
a continuación del inmueble. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado. una cantidad igual al 20 por 100 del 
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tipo de subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiendo participar en ella en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y certificaciones a que se refie· 
re la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria. entendiéndose que 
todo licitador los acepta como bastantes. a los efec~ 
tos de la titulación de la fmea. 

Cuarta.-Todas las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedan subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones de los mismos. 

Sirva de notificación el presente edicto a los deu
dores para el supuesto de que no pudiera llevarse 
a efecto el señalamiento en la propia fmca hipo
tecada. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial en planta ~ia, con acceso JX)r 
el número 26 de la calle José Marta Herrero y 19 
de Vázquez Aroca. de Córdoba. Ocupa un~ superficie 
útil de 1.376 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Córdoba al tomo 742, 
libro 625. número 197 de la Sección Segunda, folio 
136, finca 12.755, inscripción segunda. 

Tipo primera subasta: 29.382.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 1 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-El Secre
tario.--46.042. 

CORDOBA 

Edicto 

En la ciudad de Córdoba a 21 de septiembre 
de 1993. El ilustrisimo señor don José Alfredo Caba
llero Oca, Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 3 de los de esta capital y su partido, ha 
visto y examinado los presentes autos de Divorcio 
Causal. número 1.335/1992. seguidos a instancia 
de doña Catalina Baeoa Jiménez, con documento 
nacional de identidad 30439744, domiciliada en 
calle Pintor El Greco, 6 (Córdoba), mayor de edad, 
representada por el Procurador don Manuel Giroé-
nez Guerrero (de oficio), bajo la dirección de la 
Letrada Rosa Maria Muñoz Juan. contra su esposo 
don Eladio Patricio García Sadaba, domiciliado en 
calle San Federico, 14. I-B. San Fernando (Cádiz), 
mayor de edad, que por su rebeldía ha estado repre· 
sentado por los estados del Juzgado. En cuyos autos 
ha sido parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo 

Que estimando la demanda fonnulada por el Pro
curador de los Tribunales don Manuel Giménez 
Guerrero (de oficio), en nombre y representación 
de doña Catalina Baena Jiménez, frente a su cónyuge 
don Eladio Patricio García Sadaba. en rebeldia. debo 
decretar y decreto el divorcio de ambos cónyuges; 
declarando disuelto, si ya no 10 estuviere. el régimen 
económico matrimonial, cuya liquidación, si pro
cede, se efectuará en ejecución de sentencia. 

Los hijos menores de edad habidos en el matri
monio quedarán bajo la guarda y custodia de la 
madre, teniendo la patria potestad compartida, 
debiendo Jos mismos ponerse en conocimiento 
mutuo cuantas circunstancias imJX)rtantes ocurran 
en la vida de los niños. El régimen de visitas del 
padre respecto de sus hijos será el mismo que viene 
poseyendo en la actualidad. La vivienda familiar 
quedará para el uso y disfrute de los hijos y de 
la madre. Como pensión para alimentos para cada 
uno de los hijos, incluidos los mayores de edad 
que no hayan alcanzado independencia económica. 
se establece en 13.230 pesetas mensuales, que entre
gará el padre a la madre. Incrementándose anual· 
mente la suma señalada corno pensión, confonne 
al IPC. fijado oficialmente, debiéndose hacer entrega 
de la citada suma por el obligado a su pago dentro 
de los cinco primeros dias de cada mes, ingresándose 
la misma en la Cartilla de Ahorros o cuenta corriente 
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designada al efecto por la partl;; que ha de percibir 
dicha pensión. Todo ello sin expresa condena en 
costas. 

y una vt!z linne esta sentencia, comuníquese de 
ofkio, y a los efectos legales correspondientes, al 
Registro Civil donde obre la inscripción de matri· 
monio de los ahora divorciados. 

Notiflquese esta resolución al demandado rebelde 
en la fonna prevenida por la Ley, si la parte actora 
no solicitase la notificación personal en el término 
de cinco días. 

En la notificación de esta sentencia a ambas par
tes, se les instruirá en los propios ténninos pre
venidos por el articulo 248.4 LOPJ. 

Así, por esta mi sentencia. lo pronuncio, mando 
y frrmo. 

Dado en Córdoba a 21 de septiembre de 1993.-EI 
Secretario.-47.019·E. 

DENIA 

Edicto 

Don Félix Juan Sánchez Martinez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número l de Denia y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 208/1992, promo
vido por Caja Provincial de Alicante. contra don 
Faustino Alfaro Sánchez y doña María Josefa Fer
nández Vileya, en los que por resolución de e:;ta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe. cuyo 
remate tendrá lugar, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 29 de octubre próximo, 
y a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de 5.530.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera., el dia 29 de noviembre 
próximo. y a las doce horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 19 de enero de 1994, 
y a las doce horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán JX)sturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pue
diéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente. en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos. el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entediéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el remantante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa en el pueblo de Pedreguer, hoy 
calle VlCgen del Pilar. número 5, se compone de 
planta baja, cámara y corral, de 84 metros cuadrados 
la casa y 42 metros cuadrados el corral. Linda: Dere
cha, entrando. herederos de doña Rosario Roig; 
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izquierda, doña Luisa Noguera. y espaldas. don Jose 
Ferrando. 

Inscripción: Finca número 2.535. tomo 1.105, 
libro 62. folio 76. 

Dado en Denia a 1 de julio de 1993.-El Juez, 
Félix Juan Sá'nchez Marttnez.-EI Secreta
rio.-46.637-3. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del JU1.gndo dt; Primera lP.stllll
da número 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 403/1991. a instancia de «Banco 
de Crédito y Ahorro, Sociedad A..'l.6nimlU. contra 
don Manuel Lledó Cremades y otros, y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta. por término de veinte días. de 
los bienes inmuebles embargados al demandado. 
por lotes distintos. que han sido tasados peridal
mente en la cantidad de. respecto al lote primero. 
4.200.000 pesetas, y respecto al lote segundo. 
4.000.000 de pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la 
plaza de Reyes Católicos. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 2 de noviembre próxi
mo, y hora de las once treinta; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 26 de noviembre próximo, y 
hora de las once treinta. ... 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 18 de enero de 1994 próxi
mo. a las once treinta horas. sin sujeción a tipo. 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que paro 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta a nombre de este Juzgado, una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana. si bien. además. hasta 
el dia señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio~ que a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registml. estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de licitación son los siguientes: 

Primer lote: Edificio en Aspe, calle Millán Aslray. 
números 2, 4 Y 6. Ocupa una superficie de 184.30 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Novelda al libro 213, folio 153. fmca 
número 10.105. 

Valorado en 4.200.000 pesetas. 
Segundo lote: Vivienda planta primera, tipo C, 

letra A. del edificio en Aspe, "COn frente a parque 
del Doctor Calatayud, número 19, y calle del Doctor 

Viernes 1 octubre --,1~9,-,9,-,3~ ______________________________ -,-1-,-4-,4-,,5-,,-9 

Marañón, número 2. Tiene W1a superficie útil de 
87.32 metros cu.adrados. Ins(..nta al libro 314, folio 
120, fmcanúmero 22.774. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Elche a 31 de julio de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-16.891. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Gracia Serrano Ruiz de AJarcón. Magistra
da-Jue7..a del Juzgado de Primera Instancia nlhne
ro 7 de Elche (Alicam~ J. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, número 45ñ/19CJ2. seguidos a 
instancia del Procurador don Emigdio Tormo Róue
nas. en nombre y representación de BANCAJA. 
contra don Manuel Esquiva Quesada y doña Eladia 
Montoya Martínez, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte dias, los bienes embargados al demandado, 
que después se describe. con indicación de su precio 
de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 13 de diciembre de 
1993. a las doce horas, por el tipo de tasadon. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante. el día 
12 de enero de 1994. a las doce horas, por el tipo 
de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni S~ pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el día 9 de febrero de 1994, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera y segunda subastas, que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-QUe para tomar parte en la primera 
o segunda subastas. deberá consignarse. previamen
te, en el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera suba~1a 
deberán consignarse el 20 por 100 que sirvió de 
base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, ha.st~ el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre cerrado. 

Cuarta.--Que el ejecutante podrá actuar en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del resto del precio del remate. 

Quinta.-Que. a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Séptlma-Que la titulación o, en su caso. cer
tificación. están de manifiesto en Secretaria para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. previniéndoseles que debe
rán conformarse con los mismos y no tendrán dere
cho a exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero.-Rústica; 20 áreas 6 centiáreas, 
equivalente a dos tahúllas 27 brazas_ de tierra sem
bradura. situada en el partido de Balsares, de este 

término municipal, que linda: Por el norte, con cami
no de entrada; por el sur, con resto de fin<:a de 
donde ésta se segrega, propiedad de doña Maria 
Candela Goru:ólvez; por el oeste. con camino; por 
el este, con fm~a de doña Josefa y don Bartolomé 
Martinez. Inscrita al libro 470 de Santa Maria, folio 
122, finca númerQ 29.906 del Registro de la Pro
piedad número 2 de Elche. 

Asciende el avalúo del primer lote a la suma de 
1.2UO.OOO pesetas. 

Lote segundo.-Vtvienda situada en esta ciudad 
de Elche, calle Antonio Gareia Cayuelas, núme
ro 2. piso primero: de tmos 72 metros cuadrados 
de superficie. Inscrita aJ folio 90. libro 393 del Sal
vador, fmca número 34.473. inscripción cUfu1a del 
Registro de la Propiedad número 1 de Elch~< 

Ac¡ciende el avalúo del segundo lote a la suma 
de 3.996.000 pesetas. 

y para que sirva para su' publicación en el ~Bolf::tin 
Oficial del Estado», .:Boletín Oficial* de la provincia 
y tablón de anuncios de este Jl17..gado. libro el pre
sent:-;: edicto en Elcheaó de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Gra¡;ia Serrano Roo de AJar
c611.-La Secretaria judicial.-46. 788. 

ELCHE 

Edi;:!() 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Elche. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo t 31 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 272/1993, promo
vido por la Caja de Ahorros de Valencia, Castellón 
y Alicante, contra «Construcciones Asfálticas, Socie
dad Limitada», en los que, por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate. tendrá hIgar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 1 7 de noviembre de 
1993, a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de rupo:teca. ascendente a la swna 
de 7.000.020 pesetas. 

En segunda s¡ubasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 20 de diciembre 
de 1993, a las diez horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores. el rua 19 de enero de 
1994, a las diez horas, con todas las demas con
diciones de la segun~ pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda subasta, 
pudiéndose hacerel remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además, has~ el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta comO bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si les hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar. dúplex. señalado con el 
número 9 del bloque III. Consta de planta baja, 
con una superficie construida de 27.08 metros cua
drados; de planta de pisos. con una superficie cons
truida de 30,08 metros cuadrados; de un torr~--6n, 
con una superficie construida de 5.06 metros cua
drados; de una terraza-solárium. que mide 12.10 
metros cuadrados, teniendo además un patio Que 
mide 7.73 metros cuadrados y un jardín que mide 
5,06 metros cuadrados, siendo la superficie total 
la de 92,27 metros cuadrados. Todas las plantas 
se comunican entre si por medio de escalera interior. 
Linda: Derecha, este, vivienda 10; izquierda, oeste, 
vivienda 8; fondo, norte, vivienda 4. y frente, sur, 
con zonas comunes. Forma parte del conjunto de 
edificaciones denominado conjunto residencial «Bri
sa Mar» del polígono «Gran Alacant». en ténnino 
de Santa Pola. Inscrito, al .lomo 1.358, libro 414 
de Santa Pow. folio 86. fInca 33.103. 

Dado en Elche a 7 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado·Juez.-EI Secretario.--46.792. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manuel Cerdán Parde, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número. 6 de Elche y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitaD autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. con el núme
ro 195/1993, seguidos a instancia de C~a de 
Ahorros del Mediterráneo. contra don Juan Navarro 
Verdú y doña María del Carmen Mira Pastor. en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte dias, los bie
nes inmuebles constituidos en garantia hipotecaria 
de la propiedad de los demandados. que más ade
lante se describen. con indicación del tipo pactado 
para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 18 de enero de 1994, 
a las trece horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la prim~ ni haberse pedido la adju· 
dicación en debida forma por el actor. el dia 15 
de febrero de 1994. a las doce horas. por el tipo 
pactado rebajado en un 25 por 100. sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el dia 10 de marzo de 1994, 
a las diez treinta horas., sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consig:narse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera. el depósito consistirá en el 
20 por lOO del tipo filado para la segunda. 

Tercera-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aqueUos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los atas y certificación del Registro 
a que se refIere la regla 4.& están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes., entendiéndose que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en las respon· 
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. . 

Bien objeto de subasta 

Seis.-Vivienda de la derecha subiendo por el por
tal escalera general. del piso primero. que tiene una 
superficie de unos 109 metros cuadrados; consta 
de vestíbulo. salón-comedor, cuatro dormitorios, 
cocina. dos baños. galería y balcón. Linda: Entrando 
desde el descansillo. por la derecha. con José Antón; 
por la izquierda. con la calle Vicente Blasco lbáñez; 
por el fondo. con Diego Oliver y Jose Soler, y por 
el frente, con rellano y l..'Uadro de escalera, hueco 
de ascensor y la otra vivienda de este mismo piso. 
Inscrita al folio 94. libro 706 de Salvador. ftnca 
62.135. inscripción primera. 

Valorada en 14.553.000 pesetas. 

Dado en Elche a 9 de septiembre de 1993.-EI 
Juez.-EI Secretario. Manuel Cerdán Par
do.-46.786. 

ELCHE 

Edicto 

Don Ramón Femández de Tirso y Semper. Magis
trado·Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de Elche. 

Hace público: Que en este Juzgado, y a instancia 
de doña Florencia Jaén García, se tnuruta expe
diente. con el número 409/1987. sobre declaración 
de fallecimiento de su esposo. don Dionisia Redon
do Pérez. natural de Madrid, hijo de Dionisio y 
de Isabel, casado, que desapareció en un naufragio 
el 2 de julio de 1982. no teniéndose noticias del 
mismo desde dicha fecha. y en cuyo expediente 
ha acordado. en virtud de lo establecido en el artí
culo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. la 
publicación del presente edicto. dando conocimien
to de la existencia del referido expediente. 

Dado en Elche a 16 de septiembre de 1993.-E1 
Magistrado-Juez. Ramón Femández de Tirso y Sem
per.-EI Secretario.-47 .002-E. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Josep Maria Miguel Porres. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
El VendreU. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la ley Hipotecaria. registrados bajo el número 
178/1992. promovidos por Caja de Ahorros Pro
vincial de Tarragona. contra don Juan José Palomas 
Huertas y doña Ana Plandolit Gene. se ha acordado. 
en proveido de esta fecha. sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que a continuación se des
cribirán. cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este JU2'38do. sito en carrer Noo. núme
ro 86. 3.°, el día 15 de diciembre de 1993. a las 
doce horas; de no haber postores. se señala para 
la segunda subasta el día 20 de enero de 1994, 
a las doce horas, y si tampoco hubiera postores 
en ésta, en tercera subasta, el dia 17 de febrero 
de 1994, a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fIjado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri-· 
mera subasta. el de valoración pactado. para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sqjeción a tipo. 
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Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitado~s consignar previamente. en la cuen
ta de consignaciones del Juzgado (Banco Bilbao 
VIzcaya. 42410000 18 0178 92), una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del precio que sirve 
de tipo para cada una de ellas o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél el resguardo de haber efectuado el 
ingreso por el importe de la consignacjón a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas, y última inscripción vigente, estarán de mani
fIesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sín destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Entidad número 3. En planta primera del edi
fIcio sito en El Vendrell, calle President Companys. 
número 58, destinada a despacho. pero susceptible 
de ser convertida en vivienda por la sola voluntad 
del propietario. en planta primera, distribuido en 
tres habitaciones y tres aseos, con una total super
ficie de 58 metros cuadrados. Linda: A la derecha. 
entrando, y a la izquierda. con la fmca de que pro
cede; al fondo. vuelo a la calle de su situación. 
y al frente, con vestibulo común de acceso. 

Tiene un coeficiente de 13.81 enteros por 100. 
Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de El Vendrell, tomo 735. libro 194 de El Vendrell, 
folio 140, fmca 13.896. 

Entidad número 4. Vivienda puerta segunda de 
la primera planta del edificio sito en El Vendrell. 
calle President Companys. 58, distribuida en come
dor estar, cocina, aseo. baño y cuatro habitaciones, 
con una total superficie de unos 74 metros 3 deci
metros cuadrados. Linda: A la derecha. entrando 
y a la izquierda. con la fmca de que procede; al 
fondo, vuelo al patio de uso privativo de la Entidad 
número 1. y al frente. con vestlbulo y escalera común 
de acceso mediante. en parte. patio de luces. 

Tiene un coefIciente 17.69 enteros por 100. 
Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

'de El Vendrell, tomo 735. libro 194 de El VendreU. 
folio 143. fmca 13.898. 

Entidad número 5. Sita en la segunda planta 
del edificio sito en El VendreU. calle President Com
panys. 58. distribuida en tres dormitorios y tres 
baños. susceptible de ser convertida en vivienda por 
la sola voluntad del propietario de dicha Entidad. 
con una total superficie de unos 45 metros 45 decí
metros cuadrados. Línda: A la derecha, entrando. 
y a la izquierda. con la fmca de que procede; al 
fondo. vuelo a la calle de su situación. y al frente. 
con vestlbulo común de acceso. 

Tiene un coeficiente de 10,82 enteros por 100. 
Registro: Inscrita en ei Registro de la Propiedad 

de El Vendrell, tomo 735, libro 194 de El VendreU. 
folio 146. finca 13.900. 

Entidad número 6. Vivienda puerta segunda de 
la segunda planta del edificio sito en El VendreU, 
calle President Companys. 58. distribuida en come
dor· estar. cocina, baño, aseo y cuatro habitaciones. 
con una total superficie de unos 74 metros 3 deci
metros cuadrados. Linda: A la derecha. entrando. 
y a la izquierda, con fmca de que procede; al fondo. 
vuelo al patio de uso privativo de la Entidad núme~ 
ro l, y al frente. con vestlbulo y escalera común 
de acceso mediante. en parte. patio de luces. 

Tiene un coefIciente de 17,69 enteros por 100. 
Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de El Vendrell, tomo· 735 •. libro 194 de El Vendrell, 
folio 149. finca 13.902. 
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Tasada a efectos de la presente en 13.080.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de ~ubasta indicados al deudor. 

Dado en El VendreU a 1 de septiembre de 
1993.-El Juez. Josep Maria Miguel Porres.-El 
Secretario.-46.974. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Patricia Power Mej6n, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Fuengirola y 
su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el.núme
ro 116/1993. se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de «B.N .E. Swedbank. Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora señora 
Luque Rosales, frente a doña Ella KyIliki Meri1ainen. 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera consecutivas 
de los bienes hipotecados que se reseñarán. habién
dose señalado para la celebración de la primera 
el día 17 de diciembre de 1993; segunda, el 
dia 17 de enero de 1994, y tercera, el dia 17 de 
febrero de 1994, todas ellas a sus diez horas. las 
que se celebrarán en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta. no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta. el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número 2.917, 
del «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
de] Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 estaran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberlm con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crtdito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndo'.>e que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirva de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones. tipo, lugar. cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al 
Juzgado o coincidir algún señalamiento con dia fes
tivo no 'pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas en los dias y horas señalados. se entenderán 
que se celebrarán el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados. y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta y valoración 

1. Urbana. 67. Apartamento número 6. también 
señalado con el número 606. e igualmente conocido 
como 1'6, en planta sexta, del edificio denominado 
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~EI Rey», situado sobre una parcela de terreno en 
el partido de Vega Buena y Chaparral, término de 
Fuengirola. Málaga Ocupa una superficie de 114 
metros 20 decímetros cuadrados. distribuidos en ves
tíbulo, estar-comedor, dos donnitorios, dos cuartos 
de baño. cocina, lavadero y terraza solana. Linda: 
Frente. rellano de acceso; derecha. entrando, apar
tamento 5 y rellano de acceso; izquierda. aparta
mento 7 y espacio abierto. y fondo, espacio abierto. 
Inscrita al tomo 848, libro 372, folio 170, fmca 
registral número 17.363. del Registro de la Pro
piedad de Fuengirola. 

Dicha fmca se valora a efectos de subasta en 
la cantidad de 30.920.000 pesetas. 

2. Local comercial número 4. procedente del 
local o fmca número 2. del edificio ~Aorida lb. 
de superficie construida 65 metros cuadrados. Lin
da: Frente, en linea de seis hennanos Pinzon; dere
cha. entrando. en linea de 10 metros. con el local 
número 3; izquierda. en igual linea que a la derecha. 
con el local número 5, y fondo o espalda. en igual 
linea que al frente, con resto de finca matriz. Ins
cripción al tomo 1.230. tibro 600. folio 202. finca 
registra! número 14.358, del Registro de la Pro
piedad de FUengirola. 

Dicho local se valora a efectos de subasta en 
la cantidad de 22.800.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 12 de julio de 1993.-La 
Secretaria judicial, Patricia Power Mejón.-46.980. 

G1RONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de juicio eje
cutivo, número 457/1991, seguidos a instanda de 
don Jorge Sola Estebanell, contra don Joan Puig 
Serrat, en reclamación de la suma de 11.280.000 
pesetas. expido el presente a fm de hacer público 
que la subasta señalada en dicho procedimiento para 
los próximos días 5 de noviembre, a sus diez 
horas. 3 de diciembre, a su diez horas, y tres de 
enero, a sus diez horas, sobre las fmeas registrates 
embargadas en el presente procedimiento al deman
dado don Joan Puig Serrat, registrales números 38, 
37, 2.050. 957, 958. 12. 40. 210. 715. 189. úni
camente lo son en cuanto a sus mitades indivisas 
que son las únicas de titularidad del demandado 
don Joan Puig Serrat, correpondiendo la otra mitad 
indivisa a otro titular dominical, por cuanto se ha 
de entender que sólo salen a subasta las mitades 
indivisas de las fmcas anteriormente descrita y por 
el precio de tasación. indicado en el edicto ante
rionnente descrito. 

Dado en Girooa a 7 de septiembre de 1993.-La 
Secretaria.-48.230. 

HUELVA 

Edicto 

Don Esteban Brito López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de los de Huelva y su partido. 

Hace saber: Que en e;;¡te Juzgado se sigue pro
.:::edimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria al numero 100/l992, a instancia 
del «Banco Central Hispano~ullericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
González Lancha, cQD.tra ..:Isfrapesca, Sociedad 
Anónima» y don Ismael Galloso Botella. en cuyos 
autos he acordado sacar a pública subasta. por tér
mino de veinte días, la lmca que- al fmal se dirá, 
las que se celebrarán en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Huelva. Alameda Sundheim. 
sin número. en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 27 de octubre de 1993, 
3. las diez horas de su mañana, por el tipo de tasa
ción. En caso de quedar desierta la misma. se 
celebrará 

Segunda subasta: El día 26 de noviembre de 1993, 
a las diez horas de su Mañana, con rebaja del 25 
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por 100 del tipo, de quedar desierta la misma. se 
celebrará 

Tercera subasta: El día 20 de diciembre de 1993, 
a las diez horas de su mañana. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas cada 
licitador debe consignar previamente en la cuen
ta 76.000 del +:Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anó
nima», calle Vázquez López. 1, de Huelva, cuenta 
de procedimiento número 1923000018010092. 
el 20 por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación en su caso oportuna. que pueden examinar 
en la Secretaria del Juzgado. donde se encuentran 
los autos y la certificación de cargas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, subrogándose 
el rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los días 
indicados fuera inhábil. se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al dia siguiente hábil a la misma 
hora. 

Octava.-Por el presente se notifica a los deudores 
las fechas de celebración de las subastas, para el 
caso de que los mismos. no pudieren ser notificados 
en el domicilio que consta al efecto. 

Finca que se saca a subasta 

Urbana: Cinco. Piso segundo izquierda, según se 
mira desde la calle. la casa en Punta Umbria, en 
la calle Ancha. número 97. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Huelva, número 1, tomo 917. 
libro 6 de Punta Umbria. folio 215, fmca 447. Tasa
da a efectos de subasta en 21.200.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 20 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado Juez, Esteban Brito López.-El Secre
tario.-48.260·3. 

IBI 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e Instrucción de Ibi, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 156/1993. se sigue procedimiento judicial suma
rio, ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del Procurador de los Tribunales doña 
Trinidad Llopis Gomis, en la representación que 
tiene acreditada de +:Bancaja», contra doña Manuela 
Valero Casado. se ha acordado por resolución de 
esta fecha sacar a pública subasta, por las veces 
que se dirán y por término de veinte días cada 
una de ellas, la fmea especialmente hipotecada que 
al final se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el próximo 
día 2 de noviembre de 1993 y hora de las diez: 
no concurriendo pastores, se señala a la misma hora 
que la anterior y por segunda vez el día 22 de 
noviembre de 1993. y, declarada desierta ésta, se 
señala por tercera vez el día 13 de diciembre 
de 1993. hora de las diez, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de la constitución de hipoteca, que 
se indicará al fmal de la descripción de la fmca 
con la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para 
la segunda y sin ejecución a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar depósitos; todos los dernas 
postores sin excepción deberán consignar en el Ban
co Bilbao Vizcaya de esta localidad. cuenta núme· 
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ro 0174/0000/18/0156/93, una cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder al remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y Que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere, 
al crédito de la actora continuanin subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse su extinción al precio del remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada 
conforme a los articulos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de -no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

La fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Resto: Parcela de terreno secano, en ténnino de 
Castalla. partida de Cabesó del Pla, de forma rec
tangular, en cuyo interior y ubicada junto al lindero 
sur existe construida una vivienda unifamiliar de 
solo planta baja, con superficie de 90 metros cua
drados, con entrada orientada al norte. En la parte 
suroeste de la parcela está ubicada una pista poli
deportiva de 360 metros cuadrados, incluida en la 
misma la de la expresada vivienda y pista polide
portiva. Linda todo: Norte. tierras de Antonio Cana
les y de Dionisio Femández Simón; sur, las de Vicen
te Mira; este. porción segregada de la misma que 
ésta y vendida a Alejandro Ramírez Espinosa. y 
oeste, de Isaac Ramírez Espinosa. Inscrita al Regi~
tro de la Propiedad de Jijona. al tomo 807, li
bro 156 del Ayuntamiento de Castalla, folio 175. 
inscripción 9.8 de la fmca registral número 11.907. 

Tipo de tasación para la subasta, 15.300.000 
pesetas. 

Dado en Ibi a 14 de julio de 1993.-EI Juez.-La 
Secretaria.-46.922-3. 

IBIZA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 de esta ciu
dad, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 38/1993, promovido por la Procu
radora doña Asunción Garcia Campoy, en repre
sentación de «Banco Bilbao-VlZCaya, Sociedad Anó
nima», se saca a pública subasta por las veces que 
se dirán, y término de veinte dias cada una de ellas. 
la fmca especialmente hipotecada por don Roland 
Mareel Baert y doña Annie Marie Broselaer que 
al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sección Civil de 
este Juzgado por primera vez el próximo dia 2 de 
noviembre de 1993, a las doce horas. al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 10.000.000 de pese
tas; no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día l de diciembre siguiente, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de dicha suma; no habien
do postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 10 de enero de 1994, 
celebrándose en su caso estas dos últimas. a la mis
ma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 10.000.000 de pesetas. 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
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esta suma. .y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos, de concurrir romo postor 
a 'las subastas sin verificar taJes depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán censig
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
número 418. Banco Bilbao Vizcaya, oficina Avara 
de Rey. Ibiza (clave procedimiento 18), una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta. si hubiere 
lugar a ello. para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta el depósito consistirá en el 20 
por 100, por 10 menos, del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publictlción 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aqUél. el resguardo de haber hecho la con
signación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certiftcación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulb 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderán que todo licitador acepta como 
bastante la titulación: y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para Ilotificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda sita en San Antonio Abad, con fachada 
a la prolongación de la calle Soledad, sin número, 
señalada con la letra J. número 28 de orden interior, 
en planta sexta o ático. de 90 metros 77 decímetros 
cuadrados de superficie. Inscripción: Se halla pen
diente de inscripción pero anterionnente lo estaba 
al tomo 821 del archivo general, libro 144 del Ayun
tanúento de San Antonio Abad, folio 61. fmca 
número 12.196, inscripción tercera. 

Dado en Ibiza a 15 de junio de 1993.-La 
Secretaria. -46.942-3. 

LABISBAL 

Edicto 

Don Jaumer Herraiz Pages, Secretario del Juzgado 
de Primera Jnstancia número 3 de La Bisbal y 
su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado, baJO el número 
237/1991, se siguen allto~ de juicio ejecutivo, a ins
tancias de «Banco Esp~ñol de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra Entidad mercantil «Peixos Mata!'!. 
Sociedad Limitada~, don Juan Matas Font y doña 
Margarita Fontanet Guzmán, y en ejecución de la 
sentencia dictada en los mismos, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por ténnino 
de veinte días los bienes inmuebles embargados al 
demandado, y que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 4.000.000 de pesetas en cuanto 
a la fmca registral 6.022. 4.000.000 de pesetas en 
cuanto a la tinca registral 6.023, 500.000 pesetas 
en cuanto a la fmca registra! 6.082 y en cuanto 
a la fmca registral 6.090 la cantidad de 500.000 
pesetas. cuyo remate tendrá lugar en la sede de 
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este Juzgado, sito en la calle Mesures, número 17, 
de La Bisbal, en la forma siguiente: 

Habiéndose celebrado primera subasta en fecha 
28 de juliO del presente año y resultando la misma 
desierta se señala para segunda subasta. con rebaja 
del 25 por 100 del tipo, el dia 19 de enero de 
1994, a las once horas, y en tercera subasta, si 
no se rematara en ninguna de las anteriores, el dia 
22 de febrero de 1994, a las once horas. sin sujeción 
a tipo, pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores el 20 por 100 del tipo del remate en la 
oficina de esta localidad del Banco Bilbao VIzcaya; 
que las subasta se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el dia seftalado 
para el remate podrá hacerse postura por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo acreditativo de 
haber consignado el 20 por 100 del tipo de remate 
en la Entidad indicada anteriormente; que a ins
tancias del actor podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
la subasta y lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulas de propiedad, suplidos por certificación regis
tral, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. debiendo conformarse con ellos los lici
tadores. que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que asimismo estarán de manifiesto los a~tos. 
y que las cargas anteriores y las preferentes. SI las 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Finea número 6.022: Urbana. Entidad número 6. 
Concesión administrativa, parada número 6. situada 
en la planta baja del edificio Mercado MuniciI?~' 
delimitada por la avenida Catalunya, calles Emilio 
Joan y Josep Joan. de San Juan de Palamós, agre
gado de Palamós. Superficie de 11,41 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de :ralamós, 
a favor de la Entidad «Peixos Matas, Sociedad Limi
tada», al tomo 2.705, libro 110 de San Juan de 
Palamós. folio 54, fmca número 6.022. 

Finca número 6.023: Urbana. Entidad número 7. 
Concesión administrativa. parada número 7, situada 
en la planta baja del edificio Mercado Municipal, 
delimitada por la avenida Catalunya, calles Emilio 
Joan y Josep Joan, de San Juan de Palamós. agre
gado de Palamós. Superficie construida de 9,61 
metros cuadrades. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós. 
folio 57, fmea número 6.023. 

Finca número 6.082: Urbana. Entidad número 
76. Concesión administrativa. almacén número 19. 
de 9,61 metros cuadrados. situada en la planta pri
mera del edificio Mercado Municipal. delimitada 
por la avenida Catalunya, calles Emilio loan y Josep 
Joan. de San Juan de Palarnós. agregado de Pa1amós. 
Superficie de 9,61 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós. 
a favor de la Entidad «Peixos Matas. Sociedad Limi
tada», al tomo 2,706, libro 111 de San Juan de 
Palamós, folio lO, fmca número 6.082. 

Finca numero 6.090: Urbana. Una veintitresava 
parte indivisa de la Entidad número 74, concesión 
administrativa, zona destinada a aparcamiento, del 
edificio Mercado Municipal, concretada al uso y 
utilización del espacio destinado aparcamiento 
número 9. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós, 
a favor de la misma Entidad, al tomo 2.742, libro 
122, folio 90, fmea número 6.090. 

Dado en La Bisbal a 30 de julio de 1993.-El 
Secretario, Jaumer Herraiz Pages.-46.868. 
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MADRID 

Ediclo 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca· 
rio, bajo el número 1.773/1989, a instancia de «Ban· 
co Hipotecario de España. Sociedad An6nirmu. con· 
tra don Camilo Riesgo Garcia y doña Ana Braña 
Alvarez, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por ténnino de quince dias, el bien que 
luego se dirá. con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo dia 2 
de noviembre de 1993. a las once horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el típo 
de 7.700.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha sefta1ado para la segunda subasta 
el próximo dia 30 de noviembre de 1993. a las 
once horas.. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 1 ()() del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-5i resultare desierta la segunda. se ha 
sedalado para la tercera subasta el próximo dia 18 
de enero de 1994. a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta-A partir de la publicación· del edicto, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra~ 
do. en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina 4.070, calle Capitán Haya, nUme
ro 55, de esta capital. presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta, y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subnr 
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-No se admitirán posturas, en primera 
y segunda subastas, que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrttn reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación. y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre f'OI' 
el orden de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par~ 
ticipen en la subasta aceptar(m como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas, su\>rogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Viernes 1 octubre 1993 

Duodécima-Ca'>O de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia 

Decimotercera.-La publicación del presente edic~ 
to sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas., a los efectos 
del articulo 34 de la Ley 2 de diciembre de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Sito en la avenida de la Paz, número 56, piso 
primero. letra C, de El Entrego (Asturias). Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pola de Laviana. 
tomo 1.243,libro 280, finca número 27.649. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido y fllll10 el presente en Madrid a 
30 de marzo de 1993.-EI Magisttado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-46.876-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 2.333/1990, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónit:ruu. con~ 
tra «R B<>nini, Sociedad Anónima», en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de quince dias, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo dia 2 
de noviembre de 1993, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 2.489.552 pesetas la finca registral núme
ro 17.036. y 2.141.958 pesetas la fmca registJ'al 
número 17.037. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 23 de noviembre de 1993, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la, segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 11 
de enero de 1994, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta-A partir de la publicación del edicto 
podttm hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. nfunero 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vtzcaya, oficina 4.070, calle eapitAn Haya. nUme
ro 55, de esta capital. presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta, y siempre que se acredite 
haber hecho la cOllSignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciolles registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin~ 
gún otro, Y que las cargas Y gravilmenes anterioros 
y los pIOI"eren1es al crédHo do! actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéD~ 
<lose que el adjudicatario 109 acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Séptima-No se admitirán POSturas. en primera 
y segunda subastas. que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, Y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec~ 
toadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. tambiéIr'podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación, y desearan apnr 
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día 

Decimotercera. -La publicación del presente edic
to sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del articulo 34 de la Ley 2 de diciembre de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fmcas sitas en Alginet (Valencia). Inscritas en 
el Registro de la Propiedad de Carlet: 

1. Finca número 17.036.-Avenida Nueve de 
Octubre, número 6. quinta planta, puerta número 
23. Inscrita al folio 237, libro 203 de Alginet, 
tomo 1.345. 

2. Fmca nitmero 17.037.-Avenida Nueve de 
Octubre, número 6, quinta planta, puerta 24.lnscrita 
al folio 240, libro 203 de Alginet, 
tomo 1.345. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado~, libro y firmo el presente en Madrid a 12 
de abril de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-46.929-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómcz Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rlo, ruyo el número 1.173/1992. a instancia del «Ban~ 
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima~, con
tra don Alfonso Fente Blanco y doña Beatriz Sán
chez Andrés, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ténnino de quince dias, el 
bien que luego se dirá. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
.1 remate en primera subasta el próximo dia 2 de 
noviembre de 1993. a las once horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzpd.o, por el 
tipo de 4.400.000 pesetas. 

Segunda. ..... Para el supuesto de que resultare desier
'ta la Primera. se ha señalado para .la segunda subasta 
el próximo dia 14 de diciembre de 1993, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 1 
de febrero de 1994, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460. abierta en el Banco Bilbao ViZ
caya, oficina 4070. calle Capitán Haya, 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones i'egistrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéQ.dose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera serán sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hUbiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer- adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearán apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta supendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 
1872. 

Bien objeto de subasta 

Piso 12-D. vivienda tipo O en planta duodécima 
del edificio número 64 de la avenida de Betanzos, 
en Madrid; ocupa una supericie útil de 78 metros 
58 decimetros cuadrados aproximadamente. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 7 de Madrid, 
tomo 990 del archivo. libro 479 de la sección pri
mera de Chamartln de la Rosa, folio 58. finca núme
ro 37.011, inscripción cuarta. 

y para su publicacción en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 31 de mayo 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-46.829-3. 

Viernes octubre 1993 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Angeles Herreros Minagorre, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 19 de 
Madrid, 

Hace saber: Qye en este Juzgado, y con el número 
100/86, se siguen autos de procedimiento judicial 
de secuestro y posesión interina de fmca hipotecada 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Albito Martinez Diez, contra don Pedro Lorenzo 
Jiménez Cano y otra, en los que por resolución 
de este día se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera, segunda y tercera vez 
si fuese necesario, y por el término de quince dias 
hábiles y precio fijado para ello en la escritura de 
hipoteca para la primera, con la rebaja del 25 por 
100 para la segunda, y sin sujeción a tipo para 
la tercera. la fmca que al final se describirá, para 
cuyo acto se han señalado los siguientes dias: 

Primera subasta: El día 21 de octubre de 1993, 
a las doce cuarenta y cinco horas. 

Segunda subasta: El dia 25 de noviembre de 1993, 
a las nueve cuarenta y cinco horas. 

Tercera subasta: El dia 13 de enero de 1994, 
a las nueve treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 1.110.649 pesetas para la primera; para 
la segunda subasta el tipo de la primera, con la 
rebaja del 25 por 100, Y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma es nece
sario consignar previamente el 50 por 100 para 
cada tipo de subasta en la cuenta de este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sito en plaza 
Castilla. edificio Juzgados. 

Tercera.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo o precio. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la Secretaria del Juzgado, con
signando previamente el 50 por 100 del precio tipo 
de la subasta en la cuenta de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya. sita en el edificio de 
los Juzgados de plaza Castilla (Madrid). 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán.de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma. previniéndose además que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, sin exigir 
ninguna otra. 

Sexta.-Ias cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuaián subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de suspenderse las subastas seña
ladas por fuerza mayor, las mismas se celebrarán 
el siguiente jueves hábil a su señalamiento, a la 
misma hora. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a don Pedro Lorenzo Jimé
nez Cano y doña Fuensanta Ayala Amaldos a los 
rmes de dar cumplimiento a lo establecido en el 
articulo 131, regla séptima de la Ley Hipotecarla. 

Finca registra! número 5.944. Número 7. Vivienda 
A en primera planta alta, de 107 metros -29 decí
metros cuadrados de superficie útil y 131 metros 
50 decimetros cuadrados de superficie construida. 
con la distribución de vestibulo. salón-comedor con 
terraza. baño, aseo, cocina y terraza-lavadero y cua
tro dormitorios, que linda: Por su frente, con calle 
Femández Vera; derecha, Patricio Contreras; 
izquierda, vivienda F de la misma planta, patio de 
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luces y descansillo de acceso, y espalda. patio de 
luces y vivienda B de la misma planta. Le corres
ponde una cuota en relación con el total valor del 
edificio y a efectos de beneficios y cargas de 4 ente
ros 80 centésimas por 100. Inscrita en el registro 
de la Propiedad de Mula a! tomo 599, libro 48. 
folio 178. fmca número 5.944, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 7 de junio de 1993.-La Secre
taria. Maria Angeles Herreros Minagorre.-48.274. 

MADRID 

Edicto 

bon Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 353/1992. 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Juan Tomás Roque Diaz, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 2 
de noviembre de 1993. a las once treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 21.150.000 pesetas la fmca registra! núme
ro 4.236. y 7.050.000 pesetas la fmca registral núme
ro 4.213. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 30 de noviembre de 1993, a las 
once treinta horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

T ercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 11 
de enero de 1994, a las once treinta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tornar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda; suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. número 55, ofici
na 4.070). de este Juzgado, presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. ohrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes a! crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumpllmiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta- el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también pOdrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con 'sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación. y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presente edicto 
sirve de notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de último 
párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

1. Local comercial, situado en planta baja de 
un edificio en playa de San Juan. de Guía de Isora. 
fonnando un chaflán hacia la avenida de Venezuela 
y la carretera general. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gra
nadilla de Abona, al tomo 979, libro 74, folio 131, 
fmca número 4.236. 

2. Solar apto para ser edificado en la plaza de 
Alcalá. de Guía de Isora. con una superficie 
de 400 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gra
nadilla de Abona. al tomo 979, libro 74, folio 135, 
fmca número 4.213. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro y fmno el presente en Madrid a 14 
de junio de 1 993.-El Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-46.934-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario· del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 244/1993. 
a instancia de La Caixa, contra don Eduardo Diez 
Villanueva y doña Mercedes Martin. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de veinte días. el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha sefialado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el próximo día 24 
de enero de 1994. a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 25.314.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha sefialado para la segunda subasta 
el próximo día 21 de febrero de 1994, a las diez 
diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sefialado para la tercera subasta el próximo dia 21 
de marzo de 1994, a las nueve treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VlZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 
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Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador· 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de satisfacerlos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse postttras en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere sefialado 
la subasta supendida, en el caso de ser efectivo 
el día de la celebración o hubiese un número exce
sivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los sefialamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. calle Santa Engracia. núme
ro 83, 1.0, izquierda. ocupa una superficie de 83.70 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 28 de Madrid. al folio 13, libro 
2.231, f'mca número 18.000, inscripción cuarta. 

y para su publicacción en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 30 de junio 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-46.818. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de díciembre de 1872, bajo el número 961/1991, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Albito Martinez Diez, contra Cooperativa de Vivien
das «A1doIlZat, en los Cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ténnino de quince días los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera-Se ha sefialado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 28 
de octubre de 1993, trece de su maftana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo que 
se describe a continuación. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 25 de noviembre de 1993, trece 
de su manana. en la Sala de Audiencia de este 
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Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el pr6ximo día 16 
de diciembre de 1993, trece de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VlZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070. sita en 
la plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados 
de Instrucción y Penal. Número de expediente o 
procedimiento: 245900000 00961/1991. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
Parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Qctava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep' 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el n;mate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Manzanares (Ciudad Real), calle 
Jacinto Benavente, 14: 

Finca número 24.767. Comercial. Tipo: 326.000 
pesetas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Manzanares. al tomo 906, libro 389, folio 123, ins
cripción segunda 

Finca nfunero 24.768. Comercial. Tipo: 890.000 
pesetas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Manzanares, al tomo 906, libro 389, folio 125, ins
cripción segunda. 

Finca número 24.771. Garaje. Tipo: 1.578.000 
pesetas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Manzanares, al tomo 906, libro 389, folio 13.1, ins
cripción segunda. 

Finca número 24.786. Plt. 2-1 C. Tipo: 4.320.000 
pesetas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Manzanares. al tomo 906,1ibro 389, folio 161, ins
cripción segunda. 

Dado en Madrid a 5 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-47.434. 
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MADRID 

Edicto 

La ilustrisima señora Magistrada.Jueza sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 35 de 
Madrid. doña Pilar León Tirado, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo. número 684/1990, a instancia de «Banco 
Bilbao VIzcaya. Sociedad Anónitna». representado 
por la Procuradora señora Muelas García., contra 
don Miguel Angel Moral Villar. doña Manuela Mar· 
tinez Gómez y don Manuel Moral Vtllar, y en eje
cución de sentencia dictada en ellos se anWlcia la 
venta en pública subasta. por término de veinte días. 
del bien embargado a don Manuel Moral Villar y 
doña Manuela Martinez Gómez. que ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad de 6.958.818 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle CapitiUJ. Haya. núme
ro 66. cuarta planta. de Madrid. en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta. el dta 2 de noviembre 
de 1993. y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 2 de diciembre 
de 1993. y hora de las once, con las mismas con· 
dicioncs que la primera. pero con la rebaja en el 
tipo del 25 por 100. 

En tercera subasta. si no se rem'atara en ninguna 
de las anteriores. ni se pidiera auljudicaciÓD por la 
parte actora conforme a derecho. el día 10 de enero 
de 1994, y hora de las once. con las condiciones 
de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subastas. que no cubran las dos ter~ 
ceras partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que parn tomar parte deberán consigo 
nar los licitadores previamente. en la cuenta de con
signaciones de este J~. abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya, agencia urbana número 4.070. cuen
ta corriente número 252900017068490, una can
tidad igual o superior a120 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación, estando la parte actora exenta 
de efectuar dicha consignación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la 11ana. si bien, además, hasta el 
dia señalado para el remate podn\n hacerse pujas 
por escrito. en sobre cerrado. previa consignación 
del depósito. 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejen:itare esta facultad habrfl de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
JUZ88do que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario. quien deberá aceptarla Y. todo 
ello. previa o simultáneamente al ·pago del resto 
del precio del remate. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
vane los depósitos de aquellos postores que lo admi
tan Y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate 8 favor de 
los que le sigan, po:r el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-QJe los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación registraJ, están de manifiesto en Secre
tarla, debiendo conformarse con ellos los licitadores. 
que no tendrim derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que asimismo estanIn de manifiesto \os 
autos.. y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar. entendiéndose que el rematante las acepta 
Y queda sub~ en la rosponsabilidad de \as mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octavo.-8irva el presente edicto de notificación 
a la parte demandada en el caso de que haya dado 
resultado negativo la notificación a los mismos de Ias __ . 

Noveno,-En caso de suspensión de las subastas 
por motivos de fuerza mayor. se celebrarán el mismo 
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día de la siguiente semana. a la misma hora. y con 
las mismas condiciones. 

Décimo.-Podrá la parte demandada liberar los 
bienes antes del remate, pagando principal y costas. 

El bien que se subasta es el siguiente: 

Piso primero. letra D. de la casa número 72 del 
grupo Reyes n. sita en la calle Vázquez de Coronado. 
sin número. hoy número 3. de Alcalá de Henares. 
Se encuentra situado en la planta baja del edilicio. 
sin contar la ~ Y ocupa una superficie construida 
aproximada de 83 metros 14 decimetros cuadrados, 
y linda: Frente, con meseta, caja de escalera y patio 
mancomunado con la casa número 71 del mismo 
grupo Reyes 11; derecha, entrando. con medianería 
y patio mancomunado con dicha casa: fondo. con 
fachada principal del edificio. e izquierda, con la 
vivienda letra C de la misma planta. Cuota de par~ 
ticipación: 6.28 por 100. 

Inscrita al tomo 2.540. libro 594. folio 226. finca 
número 40.239. hoy número 5.763. libro 29. 
folio 42. del tomo 3.478. 

Dado en Madrid a 13dejuliode 1993.-LaMagis
trada-Jueza, Pilar León Tirado.-EI Secreta· 
rio.-46.924-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Carlos Bueren Roncero, Magistrado-Juez del 
Juzgado Central de Instrucción número 1 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen dili
gencias previas 54/1991, por coacciones y estafa. 
en las que por resolución de esta fecha he acordado 
publicar el presente edicto por el que se llama a 
,M'anuel Angel Martinez Ríos y a los herederos de 
Fausto González Ortiz, para que en el ténnmo de 
diez dias comparezcan ante este Juzgado al objeto 
de recibirles declaración sobre las supuestas coac
ciones y estafa sufridos con ocasión de los contratos 
efectuados con la revista Ahumada con Trtdico 
Español y hacerles el ofrecimiento de acciones del 
articulo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
teniendo. en todo caso, si no comparecen. por hecho 
tal ofrecimiento. 

Dado en Madrid a 2 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Carlos Bueren Roncero.-El Secre
tario.-47.024-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo. Magistrada-Jueza del 
JUX88do de Instrucción número 8 de Madrid, 

Hago saber: Que' en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas bajo el número 390/1992, en virtud de 
denuncia de Thring Edwina Oaire. contra Manuela 
Grande Lozano e Ignacio Cofrade Calle jo. por hur
to, en el que, con fecha 5 de septiembre de 1993, 
se ha dictado la siguiente propuesta de providencia 
que literalmente dice: 

eSe tiene por interpuesto en tie.mpo y fonna por 
Ignacio Cofrade CaIlejo. recurso de apelación contra 
la sentencia dictada en el presente procedimiento 
y de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 
.976 en :relación con los articulos 795 y 796 de 
la Ley de Efljuiciamiento Criminal. dése traslado 
de una copia del mismo a las demás partes de este 
proceso para que en el pluo común de diez dias 
presenten escrito de adhesión o impugnación al mis
mo, y trasncwrido el mismo remitanse a la Audien~ 
da Provincial de esta capital para resolver el 
recmso., 
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y para que sirva de notificación a Thring Edwina 
Claire quién se encuentra actualmente en desco
nocido paradero. expido el presente edicto que se 
pUblicará en el «Boletin Oficial del Estado. y en 
el tablón de anuncios de este Ju.zgado. 

Dado en Madrid a 5 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Rosario Espinosa Me,Jlo.-EI 
Secretario.-47.03Q.E. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
nilmero 26 de Madrid, 

En virtud de lo acordado por el ilustrisimo Magis
tradcrJuez de este Juzgado. en el juicio universal 
de quiebra voluntaria de don Jacinto Albo Olaya 
(<<Curtidos Albo, Sociedad AnóniIna»). que se siguen 
en este Juzgado bajo el número 331 de 1993, en 
los que han sido nombrados Comisario doña Car
mina Soler Balagueró y Depositaria doña Pilar Cara
ro Femández. se convoca a los acreedores de dicho 
quebrado para la primera Junta general. que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
próximo día 29 de octubre de 1993 y hora de las 
diez treinta de su mañana, sita en la calle Capitán 
Haya, 66, cuarta planta, con objeto de proceder 
al nombramiento de tres Síndicos. 

Dado en Madrid a 6 de septiembre de 1993.-La 
Secretaria.-46.684-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan~ 
cia número 1 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 313/1986. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instancia del Procurador don 
Francisco Anaya Monge. en representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
don Benito Elvira García, don Jesús Elvira Garcia 
Y don Fernando Elvira Garcia, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo. la siguiente 
fmca embargada a! demandado don Jesús Elvita 
Garcia: 

Urbana.-Parcela de terreno N.13.A, con chalet 
vivienda unifamiliar, al sitio de La Era, en .término 
de Colmenarejo. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Lorenzo de El Escorial número 2. 
a! tomo 2.296. libro 38 de Colmenarejo, folio 86, 
finca nilmero 2.126. • 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JUZBado, sito' en calle Capitán Haya, 66. 
primera planta, el próximo día 28 de octubre de 
1993. once horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 14.440.400 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
\as dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores censignar previamente en 
la Mesa del J~ o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél,. el 50 por lOO del tipo del .remate. 

CUarta.-Podrá hacerse 61 remate a calidad de 
ceder· a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedOr las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, 8 efectos de que. 
si el primer 8(ljudicatario no cumpliese la obligación, 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 25 de noviembre de 1993, 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 16 de diciembre de 1993, 
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 8 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-J uez.-El· Secretario.-47 .12 2-3. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 988/1985, se siguen autos de juicio 
de menor cuantía, a instancia del Procurador don 
Ramiro Reynolds de Miguel en representación de 
«Guerin, Sociedad Anónima., contra doña Amalia 
Victoria López Femández, representada por el Pro
curador señor Pinilla Peco, y otros, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca embargada a la demandada doña 
Amalia Victoria López Femández. 

Descripción de la finca 

Urbana.-Piso letra C, sito en la planta quinta, 
sin contar el sótano y la baja. en Madrid, calle 
de Las Peñuelas, número 12. Tiene una superficie 
de 47 metros cuadrados, y se compone de vestíbulo, 
comedor y dos donnitorios, cocina. cuarto de aseo 
y terraza. Inscrita al tomo 337, libro 254, folio 106, 
fmca número 9.548. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en ealle Capitán Haya, número 
66. tercera planta, el próximo dia 25 de noviembre. 
a las once horas, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo del remate será de 11.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado 
el 50 por 100 del tipo en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. con el número 26000-7. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el SO por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero solamente por el ejecutante. 

Quinta . ....:se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
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en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros; 
haciéndose constar que el día de exhibición de actua
ciones a los posibles licitadores se ha fijado en este 
Juzgado los miércoles. de diez treinta a doce treinta 
horas. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primen. subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 13 de enero de 1994, a las 
once horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 10 de febrero 
de 1994, también a las once horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Hágase extensivo el presente edicto a fin de noti· 
ficar a la d.emandada señora López Femández los 
señalamientos acordados, dado el paradero desco
nocido de la misma. 

Dado en Madrid a 14 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-La Secretaria.-46.930. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1.366/1986 de Registro, se sigue procedimiento de 
secuestro promovido por «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Abajo Abril. contra la fmca núme· 
ro 30.120 del Registro de la Propiedad de Paterna, 
que corresponde a la vivienda señalada con el núme
ro 2, recayente en el piso primero del edificio en 
Paterna, calle San Luis Beltrán. número 15, de la 
que son propietarios el demandado don José Cañero 
Cano y otra, en cuyos autos se acordó anunciar 
por edictos los señalamientos de subasta de la alu· 
dida fmca, los cuales fueron expedidos con fecha 
25 de junio de 1993 y publicados en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 213, de fecha 6 de sep
tiembre de 1993 Y «Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid» número 209, de la misma fecha. habién~ 
dose padecido error al consignar el número de 
autos 1.366/1988. cuando en realidad el número 
de registro correcto es el 1.366/1986. 

y para que sirva de rectificación en la forma expre
sada a los edictos mencionados. expido y flffilO el 
presente para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado.. en Madrid a 17 de septiembre de 
1993.-El Secretario.-46.967-3. 

MASAMAGRELL 

Edicto 

Don Luis Esteve Seva, Juez Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Masamagrell, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 63 de 1992, se sigue juicio ejecutivo instado 
por el Procurador señor Ballartn. en nombre y repre
sentación de Renault Leasing España, contra 
«Transporte M, C., Sociedad Limitada., y seis más, 
en el cual se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez, ténnino de veinte días, los bienes 
que a continuación se detallarán y por un total de 
5.740.000 pesetas; la primera subasta se celebrará 
el día 27 de octubre de 1993, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con las 
condiciones siguientes: 
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A) Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente, en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad igual, por 
10 menos, al 50 Por 100 efectivo del tipo señalado 
para esta subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado para la subasta. 

C) Si se suspendiera por causa de fuerza mayor. 
se celebrará al siguiente día, a la misma hora, y 
en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

D) Los autos y la certificación del Registro pre
venida en la Ley, así como los titulos de propiedad, 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra, pudiéndola examinar los lunes. de 
doce a trece horas. 

E) Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el remate 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

F) Se hace constar a las partes que conforme 
al articulo-1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

G) Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación en forma del señalamiento 
de las subastas a la demandada, para el caso de 
que la notificación personal resultare negativa, o 
se hallare en ignorado paradero. Asimismo, servirá 
de notificación en forma a los posibles acreedores 
posteriores. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 15 de noviembre de 1993, 
a las diez horas. con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, y no habiendo postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio de la segunda subasta. 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el día 29 de noviem
bre de 1993. a las diez horas. 

Bienes objeto de la subasta 

Un camión «Renaulb modelo DR 340 TII, ma· 
tricula V·0603-DH. Tasado en 2.640.000 pesetas. 

Un remolque «Leciñena» •. Jllaticu1a V-09278·R 
Tasado en 1.500.000 pesetas. 

Parcela de terreno situada en término de Turis, 
urbanización «Rambla Altury», con una superficie 
aproximada de 1.218 metros cuadrados, señalada 
con el número 327. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Chiva al tomo 406, libro 58, 
folio 25, fmca 8.925. Tasada en 800.000 pesetas. 

Parcela de terreno situada en término de Turis, 
urbanización «Rambla Altury», con una superficie 
aproximada oe 1.096 metros cuadrados, señalada 
con el nUmero 328. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Chiva al tomo 406, libro 58. folio 
24, finca 8.924. Tasada en 800.000 pesetas. 

Dado en Masamagrell a 18 de junio de 1993.-EJ 
Juez, Ly.is Esteve Seva.-El Secretario.-48.26 1·3. 

MATARQ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en auto'3 sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri· 
mera Instancia número S de Mataró con el númerc 
442/1992, a instancia de «Inversiones y Cobros 
Inmobiliarios. Sociedad Anónima., contra don José 
Vt11anueva Novella, doña Maria Campo Pérez y «Co
mercial Altomar:t, se hace saber por medio del pre
sente haberse acordado sacar a la venta en primen¡ 
pública subasta la finca hipotecada que se dirá., POl 
término de veinte días; señalándose para el acte 
del remate el próximo día 12 de enero de 1994 
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a las once tremta horas, en este Juzgado y bajo 
las siguientes condiciones: 

Que los mItos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en esta Secre· 
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del lictor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. Servirá 
de tipo para la subasta 10 pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo ni postor que no haya depositado previamente 
en la cuenta provisional de este Juzgado. en el Banco 
Bilbao VIzcaya, oficina principal de Mataró. cuenta 
número 0792, clave 18, el 20 por 100 de aquél. 
quedando eximido de este depósito el actor, y que 
el remate podrá hacerse en calidad de poderlo ceder 
a tercero. 

El tipo de la subasta es de 31.000.000 de pesetas. 

Para el caso de que no hubiere postores en la 
primera subasta.. se señala para que tenga lugar la 
segunda el dia 9 de febrero de 1994. a las once 
treinta horas, con rebaja de un 25 por 100 del tipo 
por el que salió la primera subasta, debiendo depo
sitar previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo. si en esta segunda subasta no hubiera 
postor, se señala para que tenga lugar una tercera 
subasta el día 9 de marzo de 1994, a las once treinta 
horas, sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 
20 por i 00 del tipo que sirvió para la segunda 
subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for
ma a los deudores o terceros poseedores en caso 
de resultar negativa la notificación personal. 

Finca objeto de las subastas 

Parcela de terreno sita en término municial de 
Alella. paraje Fonot de Cereo segregada de la Mon
taña d'en Bemadas. Parcela señalada con el número 
141 del plano general de la urbanización «Ciudad 
de Alella Park». Sobre la parcela está construida 
una casa cubierta de tejado. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mataró número I al tomo 3.068, 
libro 113 fle Alella, folio 81. finca 3.483. inscripción 
sexta. 

Dado en Mataró a 8 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada~ueza.-EI Secretario.-46.790. 

MATARO 

fdicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimient(' judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipút.~Chlia seguidos en este Juzgado de Pri
mera Insla;1\;ja número 5 de Mataró con el mlme
ro 478/92. a instancias de t<Banco Central Hispa
noameric1:1:lo Sociedad Anónima». contra tc:Ruche. 
Sociedad Anónima», se hace saber por medio del 
presente. habt:r acordado sacar a la venta en primera 
pública sub<l~~ta la fmca hipotecada que se dirá por 
término de ,~inte dias señalándose para el acto del 
remate el l" é:;.imn día 3 de noviembre de 1993, 
a las diez h(,j'as. en este Juzgado y bajo las siguientes 
condicione": 

Que los "L:túS y la certificación del Registro a 
que se r~ü.:::~ la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley ¡: hp,),~·.::aria, están de manifiesto en esta 
Secretana, C;iJe »,e entenderá que todo licitador acep
ta como b;.s.a1rtc la titulación y que las cargas o 
gravámep'~1> <interiores y los preferentes. si los h!Jbie
re, al crC.li1ü del actor continuarán subsistentes. 
entendiéni.'.o«<, que ei rematante los acepta. y queda 
subroga..!', t",; 1_, responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse ,¡ '°1; cxtmción el precio del remate; servU'a 
de tipo p;'n i;l i>ubastd lo pactado en escritura de 
constitU!.:i,,,¡ .Je hipoteca, que se dira. no admitién
dose pmtur4 .Jlguna que sea inferior :l dicho tipo. 
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ni postor que no haya depositado previamente en 
la cuenta provisional de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Mataró. cuenta 
número 0792. clave 18. el 20 por 100 de aquél, 
quedando eximido de este depósito el actor; que 
el remate podrá hacerse en calidad de poderlo ceder 
a tercero. 

El tipo de la subasta es de 30.000.000 de pesetas. 
Pa .... a el caso de que no hubiere postores en la primera 
subasta. se señala para que tenga lugar la segunda, 
el día 1 de diciembre de 1993. a las diez horas, 
con rebaja de un 25 por 100 del tipo por el que 
salió la primera subasta debiendo depositar previa
mente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asúnismo si en esta segunda subasta no hubiera 
postor se señala para que tenga lugar una tercera 
subasta. el dJa 29 de diciembre de 1993. a las diez 
horas, sin sujeción ti tipo. debiendo depositar 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda 
subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for
ma a los deudores o terceros poseedores en caso 
de resultar negativa la notificación personal. 

Finca objeto de la subasta 

Finca departamento número uno. Local sin dis
tribuir en la planta baja del edificio sito en ténnino 
de Matar6. Vecindario de Cerdanyoa. con frente 
a la ronda Exterior, sin número. Inscrita en el Regis· 
tro de la Propiedad 1 de Mataró, tomo 3.024. li
bro 81, folio 53, fmca 5.530. inscripción segunda. 

Dado en Mataró a 17 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-48.318. 

MOSTOLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del dJa 
de la fecha, dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 de los de Móstoles (Madrid), en 
el procedimiento judicial sumarlo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 282/92. seguido a 
instancia de tc:Caja Postal. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Leopoldo 
Pomares Ayala, contra «.Jailar. Sociedad Limitada». 
se saca a pública subasta por primera vez y ténnino 
de veinte días, la siguiente fInca: 

Urbana.-67.-Local número 73, en planta prime
ra. del edificio destinado a centro comercial. sito 
en la parcela CC-l-bis, del polígono 71, de la colo
nia Las Lomas. en ténnino de Boadilla del Monte, 
mide 34 metros 25 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente. zona común; fondo parcela; derecha, local 
72; e, izquierda. local 74. cuota cero enteros 48 
centésimas por 100. inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Pozuelo de Alarcón, al tomo 
411, libro 189. folio 89, ftnca registral número 
10.283, inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Rejilla, número 
11 de esta localidad, el día 3 de noviembre de 1993, 
a las diez horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 22.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de constltución 
de la hipoteca. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Ju¡:gado, el 20 por 100 
de dicha cantidad. sin cuy,) requisito no serán admi
tldos. 

Tercero.-Todas las lJosturas podrán hacerse a 
(, a!idad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por e~crito en pliego cerrado, Jesde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
d~positando en la Mesa del Juzgado. junto a aquel. 
el resguardo de la consignacion. 

Cuarto.-Los autos y la certifkación del Registro 
Je la Propiedad a que s(' refiere la regla 4." del 
articulo 1 31 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
tiestu en la Secretaria de l~sk Juzgado, entendién-
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dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada. 

Quinto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la celebración de la 'segunda, el dia 13 
de diciembre de 1993. a las diez horas., para la 
que servirá de tipo el 7 S por 100 de la valoración 
fijada para la primera, celebrándose tercera subasta. 
en su caso. y sin sujeción a tipo, el día 14 de enero 
de 1994, a las diez horas de su mañana 

Dado en Móstoles a 18 de junio de 1993.-El 
Juez.-EI Secretario.-46.152-CO. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 746/1990, se siguen autos de menor 
cuantía, a instancia del Procurador señor Alvarez 
Buylla. en representación de Banco Herrero, contra 
~pación de Servicios de Seguridad y Protección, 
Sociedad Anónima», don César Carlos Pérez Mar
tinez y doña María Amparo Alvarez Villa. en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas~ 
tao por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca embargada a los demandados: 

Urbana-Departamento número 18 del piso quin
to. derecha. del edificio número 2 de la caBe Maria
no Moré. de Gijón, siendo el precio de su avalúo 
el de 7.452.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el próximo dia 8 de noviembre. 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de remate será de 7.452.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado. 
número 01-220000-7 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», calle Ufía. número 14, de Ovie
do. el 20 por 100 del tipo del remate, no admi
tiéndose posturas en calidad de' ceder a un tercero. 
salvo el propio ejecutante. 

Tercera.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta..-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
ftesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámeneflo anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que· 
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 3 de diciembre, a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo de remate, que será del 75 por 100 
del de la primera. Y. caso de resultar desierta dicha 



BOE núm. 235 Viernes 1 octubre 1993 
~~~~~--------------------.~~~ 

segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 11 de enero de 1994, también 
a las diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Oviedo a 6 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-46.675. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Eduardo Martín Merino. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Palen
cia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
50S! 1992. en los que habiéndose observado el error 
producido en los edictos anonciadores de subastas 
a celebrar en estos autos los días 11 de octubre. 
S de noviembre y 13 de diciembre, todas ellas a 
las once horas de la mañana y dentro del afta en 
curso, al seftalar por error como tipo para la primera 
subasta la cantidad de 7.000.000 de pesetas. cuando 
la correcta es la de 23.425.000. por medio del pre
sente edicto y como complemento al publicado en 
ese Boletín dimanante de estos mismos' autos., se 
subsana el error padecido fijándose como tipo para 
la primera subasta la cantidad de 23.425.000 peseta 
y manteniéndose integramente el resto de las con
diciones y señalamientos que en dicho edicto se 
acordaban. 

Dado en Palencia a 22 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez •. Eduardo Martin Merino.-EI 
Secretario.-48.27l. 

RIPOLL 

Edicto 

Don Ramón Marmosa Peiret, Juez de Primera los
tanda de la villa de Ripoll y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado. al nUme
ro 210/92 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Banco Central Hispanoamericano, 
contra «La Camprodonense. Sociedad Anónima». 
en reclamación de crédito hipotecario. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por término de veinte días 
y por el tipo pactado en la escrirura. la fmca espe
cialmente hipotecada que se dirá. o que garantiza 
el procedimiento hipotecario al crédito del actor. 

El tipo de remate es la valoración dada en la 
escritura de hipoteca. de 80.000.000 de pesetas. 

Para la segunda. en su' caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 

y para la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta. y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente a la celebra
ción de la misma. en la cuenta número 1690 del 
Banco Bilbao VIZcaya U~ e:;ta villa, a nombre de 
este Juzgado, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 de la valoración. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este JU7..gado, sito en la calle Honorat 
Vtlamayá. número 6. 

Por lo que se refiere a la primera. el día 29 de 
octubre. a las once horas de su mañana. Para la 
segunda. el próximo día 24 de noviembre. a las 
doce horas de su manana. Y para la tercera. el 
próximo día 29 de diciembre. a las doce horas de 
su mañana. 

Cuarto.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito de. actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que serán a 
cargo del adjudícatario las cancelaciones e inscrip.
ciones posteribres a la adjudícación. 

La finca objeto de subasta es la siguiente 

Finca entidad número 1. Local industrial sito en 
la casa de Camprodón, con frente a la carretera 
de San Juan. sin número. hoy 18. Consta de local 
principal en la planta b~a y anexo en la planta 
alta del tercer cuerpo de la casa. El de la planta 
~a está fonnado por oficinas en la parte que corres
ponde al primer cuerpo de la casa. y nave industrial 
en los otros dos cuerpos, de superficie en junto 
de 518 metros cuadrados. Lindante: Frente, sur, 
entrada común; izquierda. entrando. paso común; 
d~echa, dicha entrada y doña Catalina Pastoret. 
y detrás, «Hidroeléctrica del Alto Ter:». Y el anexo 
en la planta alta es una nave industrial de 316 metros 
cuadrados. Iindan~: Al frente, sur, el cuerpo prin
cipal de la casa y patio de luces; oeste. paso común; 
este. tejado de la planta baja, y detrás. norte. «Hi
droeléctrica del Alto Teo. Se accede por la entrada 
común y por el paso común. 

Cuota de proporcionalidad: 70 por 100. 
Inscrita la hipoteca al tomo 626, libro 21 pe Caro

prodón, folio 23. fmca número 738, inscripción 
cuarta. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Ripoll a 17 de septiembre de 1993.-El 
Juez, Ramón Mariftosa Peiret.-EI Secreta
rio.-48.276. 

TOLEDO 

Edicto 

Doña Gema Adoración Ocariz Azaustre. Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de los de Toledo, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento hipotecario del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria número 107/93. a instancia de 
Caja de Ahorros de CastiUa la Mancha. contra don 
José Luis Muñoz Garcia y doña Pilar Martín Forero 
Cotón. en reclamación de crédito hipotecario. en 
que se dictó resolución por la que se acordaba sacar 
a la venta en pública subasta. por primera, segunda 
y tercera vez. las fincas hipotecadas. habiéndose 
publicado los correspondientes edictos en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 199 del 20 de agosto 
de 1993 y «Boletin Oficial de la Provincia de Toledo» 
número 199 de 31 de agosto de mismo año. habién
dose sufrido en tales edictos los siguientes errores: 

l. La vivienda relacionada con el número 2. 
Finca registral número 26.739, donde dice: «Planta 
2.a,. debe decir: «planta I.a». 

2. La vivienda relacionada con el número 4. 
Finca registral 26.743. donde díce: «folio 34». debe 
decir: «folio 1». 

3. La vivienda relacionada con el número 7. 
Finca registral número 26.749, donde dice: .. planta 
3.a». debe decir: «planta 2.8 ». 

4. La vivienda relacionada con el número 8. 
Finca registra126.751. donde dice: «folio 37" debe 
decir: «folio 25». 

Manteniéndose todo lo demás reseñado en el edíc
to referenciado de convocatoria de subastas. 

y para su inserción en el «Boletin Oficial del 
Estado», en el «Boletin Oficial de la Provincia» y 
en el Tablón de Anuncios de este Juzgado, fmno 
el presente en Toledo a 21 de septiembre de 
1993.-La Magistrada-Jueza. Gema Adoración Oca
riz Azaustre.-El Secretario.-48.322. 

JUZGADOSDELOSOC~ 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Marta Jesús Astigarraga Loinaz. Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 3 de San 
Sebastián, 

Doy fe: Que en los autos contenciosos número 
47/1991 eje. de este Juzgado de lo Social núme
ro 3. seguido a instancia de doña Mercedes González 
Martín y otro. frente a «Time Leader España, Socie
dad Anónima», sobre ejecución, se ha díctado la 
siguiente providencia: 

«Providencia de la ilustrisima señora Magistrada 
doña Garbiñe Biurrun Mancisidor. 

En Donostia-San Sebastián a 22 dejunio de 1993. 
Dada cuenta, se acuerda el levantamiento del 

embargo practicado en su dia sobre el inmueble 
finca 11.271. propiedad de la demandada "Time 
Leader España, Sociedad Anónima", en cuantia sufi· 
ciente a cubrir 1.511.471 pesetas de principal, más 
151.147 pesetas de intereses y gastos. Ubrese man
damiento por duplicado al Registro de la Propiedad 
de Granadilla de Abona. 

Contra la presente providencia cabe interponer 
recurso de reposición en el término de tres días. 

Lo manda y ftrnla su señoria. Doy fe.» 

y para que sirva de notificación de la anterior 
providencia a «Time Leader España, Sociedad Anó
nima», por ignorar su paradero, se inserta el presente 
edicto en el «Boletin Oficial del Estado». 

Dado en San Sebastián a 22 de junio de 1993.-La 
Secretaria, Maria Jesús Astigarraga Loinaz.-46.7 36. 


